
A Ñ O  1 8 5 7    VIERNES 18 DE DICIEMBRE.                                                               NUMERO 1809

P A R T E  O F I C I A L .
PRIM ERA SECCION.

M INISTERIOS,

P R E S ID E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E M IN IST R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Ilmo. Sr.: Por el M inisterio de la G obernación  
se comunica á este de H acienda, en 18 del actual, 
la Real orden siguiente:

((Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia en que la Sociedad de navegación estableci
da en Rarcelona reclama, por m ediode sus gerentes  
B o fill, Martorell y  com pañía, la recta aplicación del 
Real decreto de 7 de Mayo de 1856 para los vapo
res de su propiedad en lo concerniente á la ex a c 
ción de derechos san itarios, se ha serv id o  reso lver  
por regla general que cuando los vapores verifi
quen viajes periódicos con toda regularidad, y  los 
anuncien préviam ente al público, tendrán  derecho 
á las ventajas que establece el art. 13 del exp resa
do Real decreto, no pagando m ás que una sola vez  
derechos sanitarios en los puertos de la Península, 
ya zarpen de puerto extranjero, ó sea el punto de 
partida del m ism o litoral español.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento, y  que se sirva  dictar las disposiciones opor
tunas á fin de que por las dependencias del M inis
terio de su d igno cargo tenga cabal cum plim iento  
la voluntad  de S. M.»

De Real orden, com unicada por el Sr. Ministro 
de Hacienda, la traslado á V. I. para su conocim ien
to y  efectos eorresp on d ien tes.= D ios guarde á Y. I. 
m uchos años. Madrid 26 de N oviem bre de 1857.=»  
El Subsecretario , Yietorio Fernandez L a z c o it i .=  
Sr. Director general de A duanas y A ranceles.

TERCERA SECCION.
O FICIN A S G E N E RA LES.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui

dados por la suprim ida Comisión central de Indem niza
ciones de daños causados en la ú ltim a  guerra civil y  por  
la Jun ta  que, con arreglo á la ley de 1.° de Agosto de 1 851, 
reglamento de 17 de Octubre siguiente y  Real orden de 16 
de Marzo de 1852, se han mandado abonar por la m ism a  
y han sido incluidos en certificaciones de liquidación del 
mes de Octubre último.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Interesados. _ ~
R s , cents.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Cardona .

D. Jo sé E ix a lá ...........................................................  12.942
D. Dom ingo P a rc e r isa ...........................................  2.874
D. Francisco F a r r é s ...............................................  735
D. J o s é R e i g . . . .  ............................................. 700
D. Juan S e rra .................... ........................................  1.367
D. R am ón G arrig a .................................................. 1.353
D. Sebastian R ih o t................................................. 1.000

Manlleu.

Doña Teresa Miró de la G leb a  ..............  3.200

NAVARRA.

Los Arcos.

D. Clem ente L ap eñ a ............................................... 7.450
Doña Petra  P a s c u a l ...............................................  53.442
D. Juan Anein , hijo y hered ero  de P e d r o . . 1.078
Doña Petra Alegría , h ija  y heredera  de Ma

nuela  G arayo ........................................................ 3.658
D. V icente Sainz y  V icuña................................   36.270,50
D. V icente P e re z .....................................................  580
D. Ignacio P e re z , tu to r  de Miguel O y o n . . . .  3.028
El A yuntam ien to ........................   63.418
El m ism o como patrono de la iglesia p a r ro 

q u ia l........................................................................  86.546
D. M anuel María B ern io , hijo y  heredero  de 

T om as......................................................................  6.584

OVIEDO.

Colombres.

D. José Noriega Prieto, p re sb íte ro  « . . .  1.400

E spedientes liquidados por la Junta  de la Deuda pública.

CUENCA.

Alcantud.

D. Lúeas C o rre d o r   ............................... 2.212
D. Miguel C o rred o r................................................  28.004
D. M anuel M artínez...............................................  1.265
D. M anuel A lique ..........................................   836
D. C ipriano Sanz.....................................................  420
D. G regorio A ran ce ...............................................  1.770
D. B ernardo  C o rre d o r ..........................................  934

ZARAGOZA.

Morata de Giloa.

D. Sebastian y  Doña M aría P asto r C abrera, 
herederos de su padre D. V ic en te   21.396

CIUDAD-REAL.

Cazar.
D. Pedro M arín G onzález.................................  20.541

Tarazona de la Mancha.
D. Alfonso C o rtés ............................................  .. 23.479

CASTELLON.

Onda.
D. V icente M árquez ..............................................  8.511
D. A ntonio Aguilella y  O lu c h a .. . . . . ...........  985
D. Salvador G óm ez..............................  490

José T o rre s . , . ,  r , ...........................................2.447

D. Vicente R ius. . i ...................................  4/750
D. José Sancho.........................................   5^671
Dona A ntonia  A guilella , v iuda de José Rives. 2 700 
D. Jaim e G il............................................................... 10.635

TERUEL.

Per acense.
La iglesia p a r ro q u ia l .......................    14.520
La erm ita  de la P a tro n a ...................................... ,. 4 2.500
La de San G in e s .......................................... , ,  , 33^500

CASTELLON,

Tales.

D. A gustín  T o rre s ...................................................  3.554
D. Bautista Mira lie s ..............................................  4.260
D. Bautista O rtells y  P a l la r á s .  ..................  6.500
D. Bautista M ontolió  ................................  5.688
D. JBautista P ra d e s ................................................  9.775
Doña Catalina G a rifa ..........................................  5.200
D. Francisco B adanes............................................  11.150
Doña F rancisca P a lla rá s .......................................  6.325
D. F rancisco  Miravet y  B adenes.......................  26.960
D. Francisco Marco y  B ad en es.........................  6.635
D. Francisco M iravet y M olino.........................  34.879
D. Francisco  R os............................  . . .  17.600
D. F rancisco  Ros y R am o s................................  11.700
D. F rancisco B adenes y C astelles.....................  1.750
D. José Pallares y  A rran d o ................................  8,900
D. Jáim e R anos........................................................  4.500
D. Joaquín  Cosa....................................................... 5.428
D. Juan  Montolio y P e rteg a s ..............................  3.127
D. Juan  Ros y R am os.......................................   5.800
D. José A n ad o r.........................................................  700
D. José García y M artínez.................................. 12.107
D. José M artin y M ontolio ...................................  5.230
D. José R am o s.....................................1.900

D. Ju an  García y A rran d o .................................. 4.600
D. Ju an  Ramos y  M ontolio................................  6.555
D. Joaquín Marzo y  T ell.............................  6.207
D. Juan Ros y P ra d e s .    ..................................  12.972
D. José Centelles y P a lla ré s ...................   1.700
D. Juan  Martí y M ontolio...................................  17.450
D. José Pallarés y  O rte lls .............................   5.500
D. José Prades y  G ra n e l.....................................  7.990
D. José T orres y  L leo ...........................................  12.073
D. Juan  Ortells y B ad en es ..................................  5.830
D. José A rra n d o ......................................................  3.585
D. Joaquín P allares y  C a s te lló . ................. 2.632
D. José Pallarés y  P a lan q u es ..............................  11.700
D. José Pallarés y B adenes................................  9.000
D. Juan  Pallarés B ad en es.................................... 15.746
D. José M iravet..........................   5.352
D. José Badenes y O rte lls   ................... 3.600
D. Juan  Badenes y O rte lls .................   3.400
D. José García y  L leo ...........................................  3.664
D. José Pertegas* y P a lla ré s .................................  5.782
D. Ju an  Martí y M ontolio..................................  5.674
D. José Pallarés y  M artí......................................  5.863
D. José O rtells y M o n to lio ...  ........................... 8.276
D. Ju a n  C entelles y  A rra n d o ............................. 2.500
D. José Ortells y  B au lia ........................................ 4.500
D. Miguel P u c h o l.  ........................................... 12.400
D. M ariano M irav et.........................................  4*584
JJ. Miguel H um us..................   ’ * ‘ ’ 8’cso
D. Miguel Pallarés é Ib a ñ ez ......................  8.610
D. M anuel R a m o s  ........................................ 4.265
D. M anuel P ra d e lls ........................   10.453
D. Manuel F a lcó ....................................................... 10.235
D. Marcos P a lla ré s .............................................. .  4.627
D. Pedro L leo............................................................  5.500
D. Pedro G ranell y  M ontolio..............................  8.050
D. Pascual J im en o ..................., ............................ 24.574
D. Pascual P e rteg as................................................ 1.900
D. Pascual C entelles . , ......................    1=200

D. Pascual O rte lls .........................   2.364
D. Pedro  B adenes.................     40.930
D. José Pallarés y C astelló    „ 6Í925
D. Pascual P a lla rés y B ad en es ............................  43.522
D. Pascual L leo............................ ........................ ...... „ 5.500
D. Pascual A rro n d o .....................   2^500
D. Ram ón B ad en es...................................................  3Í47? '
D. Ram ón Miravet y Bade n e s .............................. 24.11 o
D. Ram ón L leo ............................ . ............................  1.6 ^4
Doña Rosa A rra n d o   ....................................  4 6.? j 00
D. Salvador F u e r te s    ...................................................... 4 5 .

D. Salvador G a rc ía ..................................................  7,!()00
D. Salvador A rrando  y G a rc ía ..........................  IL800
D. Salvador A rrando  y M a r tí ............................. 6*750
D. Salvador Lleo y  M o lin a . ..........................  V so o
D. Tomas T o r r e s / ................... ................................ Ü632
D. V icente B a lle s te r ........................................  . .  5.337
D. Vicente P rad es y  P a lla ré s ..............................  2.485
D. V icente V a la g u e r.................................   9.568
Doña V icenta P e re z ....................................  -4.500
D. V icente R am os y B a d e n e s . . .     ..............  7.997
D. Vicente M iravet y  M artí.................................
D. V icente P rades y P u ch o l.............................. ~4.653
D. V icente Ib a ñ e z .....................................................  4 ohq
D. V icente R am os....................................................  ^ 5nn
D. V icente G il........................................
D. Viocutc Auauui........  .............  Í.ÓOfl
n  v u n n in  y  A lm e la . ........................... .. 14.187
D. V icente G a rc ía   ...................    8.347
D. Pascual B a lle s te r . . . . . . . . . . . . . .  4:3.330

1.193.595,50

Madrid 28 de N oviem bre de 1857- - E l  Secretario , A n 
gel F. d e  H eredia,— V.ü R 'W F l D irector g en era l, P re s i
dente, Ocaña.

CAJA G E N E R A L  D E  D E P Ó S IT O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Diciembre de í 857-,

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

1 Reintegrables de j Trasferibles...................................
o í  contado........ I Intrasferibles.................................

jl I Trasferibles...................................o 1 a plazo fijo. ¡ Intrasferibles................................
* \ ----- m e d i a n t e !  Trasferibles.....................................
g j  aviso...............1 Intrasferibles..................................

f ----- -de contado procedentes de intereses y d ivi-
* v dendos.........................................................................
Provisionales para subastas..............................................
Redención de cargas espirituales y temporales..................

Total de los depósitos en m etálico.. . .  
Cuentas corrientes con ínteres.........................

Total general del metálico.

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios..............................................................................
*r i s Trasferibles..............................
Voluntanos.............. ¡Intrasferibles....................................
Provisionales para subastas ............................. , ................
Redención de cargas espirituales y temporales................

Total de los depósitos en papel.......... ..
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos............. , ............................................................

Total general de efectos...........

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

R eales ve lló n .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón .

TO TA L.

Reales vellón.

DEVUELTO I
EN  LA SEMANA DE ESTE ] 

„ ESTADO.

R ea les vellón .

EXISTENCIA.

E N  F IN  DE LA SEMANA.

R ea le s  v e lló n .

50.891.879,51 
4.554.652,50 
7.004.001,87 

940.000.

48.409.177,41
13.192.896,81

615.111,26
1.257.091,74

193,30

990.598,17
45.000

587.316
225.103,22

11*3.537,42

51.882.477,68
4.599.652,50
7.004.001,87

940.000

48.996.493,41
13.418.000,03

615.111,26
1.370.629,16

193,30

267.941,33
1.603.700

4.816.369
103.500

153*815,40

SI .6-14.536,35 
2.995.952,50 
7.004.001,87 

940.000

47.180.124,41
'13,3.14.500,03

615.111,26
1.216.813,76

193,30

126.865.004,40
5.033.297,57

1.961.554,81
874.500

128.826.559,21
5.907.797,57

3.945.325,73
71.360

124.881.233,48
5.836.437,57

‘

131.898.301,97 2.836.054,81 134.734.356,78 4.016.685,73
m

130.717.671,05

362.706.991,13
302.878.900,47

58.793.567,14
26.778.366.50

183.000

948.633,8G
9.192.000
1.455.000

363.655.624,99
312.070.900,47

60.248.567,14
26.778.366,50

183=000

i .  232.000 
24.628.000 '

7.000
8.000

362.423.624,99
287.442.900,47

60.241.567,14
26.770.366,50

183.000

751.340,825,24 11.595.633,86 762.936.459,10 2S.87S.000 737.061.459,10

751.340.825,24 11.595.633,86 762.936.459,10 25.875.000 737.061.459,10

CARGO.
M ETÁ LICO . PA PEL.

DATA.
METÁLICO. PAPEL.

Existencia e n  C aja a l f in a liza r  la  sem an a  a n 
te r io r ................................................... 8.618.775,82 751.340.825,24

98.340.000
D epósito s d e v u e lto s ......................................... ............. 3.945.325,73

71.360
25.875.000

Idem  e n  b ille te s  n o m in a tiv o s .................................... Pagos p o r  c u e n ta s  c o r r ie n te s ..................................
In te re se s  de  d e p ó sito s  y  c u e n ta s  c o rrie n te s

. s a tis fe c h o s ......................................................................
I n te re se s  y  d iv id en d o s  de e fectos depositados 

s a t is fe c h o s .....................................................................

INGRESOS.
D epósito s r e c ib id o s  en  la se m a n a  de este  estado. 
E n tre g as  en  c u e n ta s  c o r r i e n te s ............

1.961.554,81
874.500

11.595.633,86
47.251,14

6.390

••

In te re se s  y  d iv id en d o s co b rad o s  p ro c ed e n te s  
d e  efectos en  d e p ó s i to ..............................................

Tesoro p ú b lic o .—  ( , sV^7e n c ô n  Pa ra  P a S°
R ecib ido  d e l m is- ) n  in te re s e s ............; • * ; • /

mo p o r c u e n ta  i * su p le m e n to s  p o r  deposi- 
c o r r i e n te .  *. f ^ V c u en ta s  c o r r i e n te s . .

'D e  b i lle te s  n o m in a t iv o s . ..

5.102,64

910.307,12

T esoro  p ú b l ic o . - / D e  su p le m e n to s  p o r depó- 
E n tr e g a s a lm is - \  s ito s  y  cu en tas  c o rrien te s , 
m o p o r  c u e n ta  i De b ille te s  n o m in a tiv o s  d e -  
c o r r i e n te ...........\ v u e lto s .........................

491.056,52

800.000
C a r te ra ............... .. E fectos c o r r i e n te s . . ............

C arte ra  ! Afectos c o rrie n te s  á  c o b ra r S u m a . .............................. 4.561.383,39 26.675.000 ,i en  d iv e rso s  v en cim ien tos . ••
M ovim iento  de  fo n d o s .— R em esas d a ta d a s . ' . .. 
E x is te n c ia s  e n  la s  Cajas al f in a liza r la sem ana. 
Idem  en  b ille te s  n o m in a tiv o s ...................................S u m a ......................................

M ovimiento de fondos.— R em esas c a r g a d a s . . . .
12.370.840,39

2.540.74
861.276.459,10

7.811.397,74 737.061*459,10
97.540,000

12.372.781,13 861.276.459,10 12.372.781,13 861.276.459,10

M adrid 1o de D iciem bre de 1857.=*V,# B.°«=E1 D irecto r g enera l, José María Escudero,^=»El C ontador, Ju an  Diaz A rgüelles,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 1857.

HORAS.
BARÓMETRO EN termómetro bn DIRECCION

ESTADO DEL CIELO.Pulgadai Grados Grado* n n |  t r i ú i r l A
íoglesai. Milímetros. Réaumur. centígrados. tlcl VluillO«

9 d e la m a f ia n a 28,234 717,13 6*,2 7*,7 S. E................. Cási cubierto .12 del d ia .......... 28,200 716,27 9*,5 11°,9 S. E ................. Nubes.
3 de  la ta r d e . . 28,174 715,61 9°,1 11°,4 S. E................. Idem.
6 d e  i d e m . . . . 28,189 715,99 7*,2 9°,0 S. E................. Cubierto.

Calor m áxim o del dia, 10°,6 13#,2

C alor m ínim o del d í a . , t . 4o,7 5°,9
i

M. Rico S inobas .

_ ... i

SEXTA SECCION.
A NUNCIOS O FIC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta D irección general ha  señalado el dia 6 de F ebrero  
próxim o para  la segunda subasta  que h a  de ce leb rarse  
en  la F áb rica  de tabacos de esta corte, con objeto de ad 
q u ir ir  la cola com ún que pueda n ecesita r p o r  térm ino  de 
un  a ñ o , bajo el m ism o tipo é iguales condiciones al plie
go publicado al efecto en  la Gaceta del 30 de O ctubre 
últim o,

M adrid 16 de D iciem bre de 1857.==L. N. Q uin tana.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 22 de Enero próxim o se subastará  pública y  so
lem nem en te  en la  Casa de Moneda de esta corte  el su r
tido de 12.000 arro b as de leña de  en c in a  que necesita 
p a ra  su  servicio en el año inm ediato  de 1858, bajo el tipo 
m áxim o adm isible de 4 rs. a rroba  y  condición que con
tiene el pliego que existe en  las oficinas de esta Dirección 
general y  en  las de dicho establecim iento, can  el sigu ien 
te modelo de p ro p o sic ió n :

«D. N . , que vive calle d e ................., n ú m . .
terado del pliego de condiciones pa ra  el , e n 
de 12.000 arro b as de leña p a ra  el s»1- abastecim ien to  
M oneda de M adrid , se co m p ro m ^ ^ ‘íido de la Casa de 
sus p a rles  p o r el precio  ^  á cu m p lirla s en  todas
y firma.)» 4 t ............cada a r r °ba. (Fecha

H b n 7 y ? í S 5 v  ”f7 e l°a^ú a lfí ; h 7 a 7 e n í a  de l e í

dll s1aíS¿ W P°,r
efeeín0 COIldlclones fiue a g ie r o n  para los an teriores sin  

p," >iicad<>s - ,a
Madrid 17 de D iciem bre de 1857.—M ariano de Z. a.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

t,VnflnS. Señ° reSJ CeS.an teS - ju b ilados V non,. — :-.---------
, -u- * P r'iaí*Jt*ir a c ie im ar su  existencia o estado para 

p e rc ib ir la m ensualidad  respectiva al presen te  m e s , se 
se rv irán  p re sen ta r  en esta C ontaduría al Oficial en carg a
do del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro  de la 
tarde  en los dias no feriados, la correspond ien te  certifica
ción autorizada por el Párroco y el V.9 B.9 del Alcalde 
constitucional 5 Inspector del d is t r i to , expresando  en  
esta el n o m b re  del in te resad o , sus apellidos p o r padre y 
m ad re  y el estado de los m ism os en  cuan to  á v iudas y  
h u e r ra n o s , así como el punto  de la feligresía donde h a b i
ta n , consecuente con lo d ispuesto por la Superioridad en 
20 de Setiem bre de 1855, inscrib iendo  la declaración im 
presa  en los ejem plares que  para  este fin se les facilitan 
oportunam en te  á las clases expresadas.

M adrid 15 de Diciem bre de 1857,«*Fullós. 1

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias n© 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to de que préviamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i -  Nom bres de los interesados,
quidacio- 

nes.

SALAMANCA,

41694 D. Ramón Azcona.
41695 D. Agustín Brusi.
41696 D. Juan García.
41697 D. Blas de Leiva.
41698 D. Juan Magarinos.
41699 D. Cirilo Montero.
41700 D. Tomas Oviedo.
41701 D. Juan de la Peña Martin.
41702 D. Arsenio Perea.
41703 D. Manuel Mariano.
41704 D. Antonio Rico González.
41705 D. Matías Rodríguez.
41706 D. José Sánchez.
41707 Doña Clara Sandin y Luisa Verconstre.
41708 D. Manuel Sánchez.
41709 D. Eulogio de la Vega.
41710 D. Tomas Villares.
41711 D. Manuel Villafranca.

VALLADOLID.

41712 D. Angel Añibarro.
41713 Doña María Alonso.
41714 Doña María del Cármen AlberL
41715 D. Francisco del Amo.
41716 D. Cipriano Arias.
41717 D. Juan Boullu.
41718 D. Agustin Bellido.
41719 D. Pedro Burgoa,
41720 Doña Manuela de la Cosa.
41721 D. Juan Calle.
41722 D. Miguel Calvo.
41723 D. Antonio Carreras.
41724 Doña Nemesia Durango.
41725 D. Jacinto Eizaguirre.
41726 Doña Feliciana Gamarra.
41727 Doña Manuela González Beltran.
41728 Doña Josefa y  Julián Jiménez.
41729 D. José Gallego.
41730 D. Fernando Guerra.
41731 Doña Juana Hernández.
41732 D. Patricio López Gutiérrez.
41733 D. Agapito López.
41734 D. Gaspar Luis.
41735 D. Luis León.
41736 Doña Inés Martin y Guzman.
41737 D. Francisco Mijareü.
41738 Doña Joaquina Martínez.
41739 D. Pablo Malfaz.
41740 D. Luis Martin.
41741 D. Fidel Martin.
41742 D. Angel Martín.
41743 D. Eulogio Malfaz.
41744 D. Matías Motril.
41745 D. Manuel Monedero.
41746 Doña Clara Márcos.
41747 Doña Teresa Ochen.
41748 Doña María Antonia Pino.
41749 D. Agustin Parodi.
41750 D. Manuel Prieto.
41751 D. Gregorio Pino.
44752 Doña Francisca Pino.
41753 D. Mariano Paredes.
41754 Doña Josefa Reinoso.
41755 Doña Eugenia Ruiz de Quevedo.
41756 D. Manuel Rodríguez Mazariegos.
41757 D. Ulpiano Salinero.
41758 D. Angel Sornil.
41759 D. José de Sosa.
41760 D. Ramón de la Torre.
41761 D. Angel Yaldezate.

ZAMORA.

41762 D. Manuel Alva.
41763 Doña Mauricia Bercero.
41764 D. Nicolás Belloso.
41765 D. Salvador Bort.
41766 Doña María del Cármen Casado.
41767 D. Manuel Cabanillas.
41768 D. Francisco Cortes.
41769 D. Marcelo Carbajt),
41770 D. Cláudio Chicote.
41771 D. Ramón Dorado y Obregon.
41772 Doña María Dorado.
41773 D. Joaquín Fernandez.
41774 Doña Ramona Frontaura.
41775 D. Clemente Giroq,
41776 D. Isidoro Gutiérrez.
4 17 7 7  JD, Juan Mai;uei Gabilaa.



41778 D. Ramón Gil de Sola, i
41779 D. Agustín Guisado.
41780 D. Domingo Gabella .
41781 Dona Lucía Hernández .
41782 D. Manuel Jarizo.
4178:1 D. Dominica MonreaL
41784 D. Domingo Miñones.
4178o D lu án  Martincz M oran.
41780 Doña Losa Obregon.
41787 D. José Perez.
41788 D. F r a n c i s c o  Pita.
41789 Doña Petra Prie to  y herm anos .
41790 D. Pablo  Perez.
41791 D. Francisco María Rodríguez.
41792 Doña Ma ría Ma nuola R olan .
41793 1). losé Rodríguez Montearnos.
41794 D. Francisco  Sánchez,
41795 D. B erna rd o  Torres .
41790 Dona  Je ¡ ó n i m a  TSnrdesillas.
41797 D. Jo.-é TTriaríe.

Madr’d 11 <le Dic iembre de 1857.=V.°  B.°*==E1 Director 
peí km . 1. P j esideo t e .. Ocañá.-~Kl Secretario  , Angel F. de 
F e r e d iá .

AI A D UTD — C E N T RA I..

41798 D. Rafael Delgado, ac re ed or  de Doña María
Teresa Bolín .

41799 D. Domingo .io.sé Calzada, en  igual concepto
R E T IR A D O S .

4 l8 nñ  D, Flocfovcio Gnmicero ,
cksan rus.

41801 D, Juan S egundo ,
41809 El mismo- ~

J U B I L A D O S,

41803 D. ManuHÍ peoiv
41804 Fd mismo

M O N T E - P í o  M IL IT AR.

41805 D. Manuel y Miguel de la T orre .
41806 El mismo.

RE T IR  ADOS.

41807 D. José Palacios
41808 El mismo.

P E N S I O N  D E  GR A C I A .
41809 Doña Isabel de la l lera .
41810 La misma.
41811 La m ism a.
l l M t  t i  raÍs!í¡Ü:
418] S La misma.

RA L E A R E S.

41816 D, Miguel Boned.
41817 D. Antonio  M in im e lisy  Vázquez.
41818 D. Mateo B ennaser .
41819 D. Lorenzo Calafell.
41820 D. Bernardo  Cay m ar i.
41821 D. Anton io  C aldée
41822 D. Anton io  Carnpi v  Camps.
41823 D. Miguel Manera. *
41824 D. Francisco  Marques.
41825 D. Francisco  Mora.
41826 D. Pedro  Pablo  Nicolao.
41827 D. J u a n  Nadal.
41828 D. Anton io  Ordinez.
41829 D. Miguel Pascual.
41830 D. Salvador Pic-omell.
41831 D. Pedro Anton io  Puig.
41832 D. Jaime Ramonell .
41833 D. Juan  Beal y Florit .
41834 D. Jaime Rosas y Rodríguez,
41835 D. Bartolomé S an tand reu .
41836 D. Miguel Torres.
41837 D. Antonio Vidal.
41838 D. Vicente Vives.
41839 D, Juan  Vives y  Salas,

P A R C E L O N A ,
41840 D. José Agullo.
41841 D. Luis Amigo.
41842 D, Jua n  Bisbai.
41813 D. Mariano Castelk.
41814 D. is idro  Cas tañer.
43815 D. Salvador Casa novas-,
418Í6  D. L aureano  Figüero!a.
41817 D. José García Valdés.
41818 D. Fernando  F ernandez .
41819 D. Cayetano F e r ran .
41850  Ib Nicolás F e n e r .
41851 D, Segismundo Gon.
41852 D. Jacinto Llorens.
41853 D. Rafael Mila.
41854 D. Ramón Mataré,

N A V A R R A .

41855 D, Manuel Abrego,
41856 D. Rabil AguMin Sanca.
41857 D. Santiago García ,
41858 D. Te-é l íennosilia .
41859 D. Fermín  Iruzzo.
4.1860 D. Anlomo ln z m .
41861 I), AntO'-io L eón ,
41862  D, S an to s  Riezu.
41863 D(.ña Srrapnt U rz u ru n .

O V I E D O .

41861 D. Ignacio González.
4186-5 D. Ju ui González Posada,
41866 D. Dom ingo González.
41867 D. F í m i c i v o  Guiiei rez.
4 i 8;. 8 D. Jo;-e D n ! ierro/.,
4 1863 Don,i Te ma Haces y Fernand ez .
418 g D. Juan  1 ¡en-u in.
4 181 1 D J j i i ’ Naoto- iglesia,
41872 íj. Alonso L-qmz iieJ Pan.
41873 D. Man u o i López.
41874 Doña María Antonia Lagar reta.
4187.5 D Ignacio Marti: e?,
41876 D José M uiendez.
4187 7 D. Jo.>é Menendez,
41878 D Francisco Martínez Yeríorosa .

T A R R A G O N A ,

41879 Doña María Francisca A nguera .
41889 Doña María A nguera .
41881 Doña María Isabel Baiget,
41882 Doña Tecla Benet.
41883 Doña María Cabrí .
41884 Doña Antonia  Gapdevila,
41885 D. José Canals,
41886 Doña Magdalena Casas.
41887 Doña Raim unda Genovés,
41888 Doña María Miró.
41889 Doña María Rosa Miré,
41890 Doña María P adré .
41891 Doña Teresa Pánicos,
41892 Doña María Porta ,
41893 Doña María. Ouer.

T E R U E L .
41894 D. Antonio  Gil ( 2 .°)
41895 D. Antonio  Gil y He-do.
41896 1). Joaqu ín  Gómez.
41897 D. V en tu ra  González,
41898 1). Miguel Guillen.
41899 1). Pedro  G uard ia .
41909 D, Jáiino Guardia.
41901 D. Manuel H ernández ,
41902 D. Miguel Hernández .
41903 D. Isidro Juderías .
41904 D. P ru denc io  Juderías ,
41905 D. Joaqu ín  Laeueva.
41906 Doña Alaría Lahoz.
41907 D. Nicolás Ala graso.
41908 D. Elias Alaríin.
41909 D. Vicente Martínez.
41910 D. Vicente Maurel.
41911 I). José Margeli.
41912 D. Pascual Mareu.
41913 D. Antonio  Alaría Guscon.
41914 D. Manuel Miguel.
41915 D. Ju a n  Aligue!.
41916 D. José Miguel.

ZARAGOZA.
41917 D. Miguel Galindo y A lm u déva r .
41918 Doña Concepción de San to  Domingo.
41919 Dona Josefa de la Virgen del C á n s e n ,
41920 Doña Teresa  de los Dolores.
41921 Doña B árba ra  de San ta  Teresa.

Madrid 12 do Diciembre de 18B7.*=V.° B.°=*E1 Direc
tor general, Presidente, O caña,~E l Secretario, Angel F.

E n  el sorteo  ce leb rad o  en  este d ia  p a ra  la a m o rtiz a 
ción de 700 acciones de cam inos del em p ré stito  de ocho 
m illones de re a le s , creado  por la ley  de 16 de Agosto de 
1841 p ara  la h ab ilitac ió n  de la c a r re te ra  de la P o ru ñ a , 
trav es ía  de Castilla , ha tocado ia su e ite  á los n ú m e ro s  
s ig u ie n tes , cuyas acciones se d ec la ran  am o rtizad as desde 
I,° de E nero  próxim o , h ab ien d o  ob ten id o  prem io  las ocho 
q ue  se expresan  n! p ié  de esta no ta ,
N um eración  de las acciones que 'corresponden am ortizarse  

en el presente uncu

6 1611 3230 4791 65 52
15 1617 3269 4798 6L3í
23 1620 3210 4802 6163
25 1628 3215 4813 6466
26 1529 3286 4815 6510
29 1645 3298 4856 6513
55 1654 3305 4860 6518
67 1675 3328 4873 6519
65 1009 3350 4894 6578
67 1702 3313 4906 6594
74 1707 3352 4913 6610
77 1708 3382 4941 6621
79 1710 3388 4958 6627
82 1712 3391 4971 6628

l ! l  1743 3395 5009 6636
123 1787 3400 50!9  6638
128 1703 3702 5020 66 Fj
178 1806 3io5  5022 6675
ISO 1816 3430 5023 6697
229 182! 3431 5055 6714
274 1831 3432 5044 6721m  1857 3758 50.34 6724
257 1858 3787 5056 6751
259 1873 3196 5068 6762
266 1877 3505 5071 6770
282 1895 3507 31)80 6786 P.
286 1913 3511 3083 6807
296 1921 3320 3089 6821.
313 1938 3522 5108 6890
323 1940 3523 5109 6923
333 1950 3527 5111 6938
377 1056 3525 5125 6947
37;> 1965 3533 3156 695 J
370 1979 3559 3166 6963
395 1997 3571 5182 6977
396 2003 3584 5183 6997
401 2010 3586 5209 7014
40* 2072 3602 5216 7026
403 2074 3656 5223 7034
406 2058 3659 5246 7036
443 2059 3660 5254 7037
455 2090 3666 5271 7011
489 2097 3680 5273 7075
51| 2134 3698 5277 7077
536 2143 3727 5292 7081
8% 21fiü 3754 bsiq  21^0m 2178 3772 5328 709-
580 2181 3778 3348 7103
582 2188 3780 3359 7104
597 2211. 3792 3364 7108
600 2228 3798 5365 7 U 4
601 2234 38(16 3379 7119
638 2239 3824 3391 7137
661 2262 3826 3508 7148
671 2263 3849 5409 7154-
673 2272 3837 5411 7133
679 2274 3879 5431 7137
699 2303 3891 5439 7167
701 2326 3893 3474 7172

| 703 2328 3898 5482 7183
711 2333 3900 3489 7187
713 2381 3915 5491 7194
733 2389 3927 3306 7207
749 2403 3968 3309 7209
774 2422 3974 5338 7225
773 2436 3973 5348 7235
"81 2437 4010 3331 7241
783 2433 4012 5381 7242
785 2439 4023 3391 7262
792 2462 *028 P* 5603 7276
809 2482 4.036 P- 5606 7282
823 2487 *043 5612 7298
840 2495 4047 5613 7317
841 2521 1049 5616 7340
844 2330 4084 5624 7343
833 2333 4086 5626 7347
866 2550 4087 3629 7349876 2369 409" 5641 7351.
883 2370 4102 3644 7353
917 2572 4108 5645 7354
942 2375 4110 3648 7339951P. 2378 4121 5660 7370
933 2600 4123 5680 7375
938 260! 4127 3682 7383
978 2622 4132 3684 7387
9 9 1 P. 2632 4140 3990 7414
99*2 2631 4151 3723 7418

1005 2639 4152 5731 7421
1024 2663 4182 3763 7436
1029 2686 4184 5803 7443
1031 2702 4194 58O6 7445
1047 2707- 4206 3834 7455
1032 2719 4223 3861 7436
1064 2729 4230 5872 7457
1074 2735 4202 3879, 7460
1073 2747 4263 5889 7474 P.
1093 2751 4275 5907 7480
1108 276! 43;¡2 3917 7491
1113 2775 4355 5931 74971123 2776 4345 5947 7527
1131. 2779 4370 5950 7533
1133 2788 4372 3963 73441163 2809 437" 5071 7535
1188 2810 4386 5977 7559
1193 2815 4394 6002 7615
.1198 2816 4402 6 0 13 7630
1219 2853 4406 6033 7691
1211 2846 44o; 6036 7692
1218 2863 4423 6038 7706
1236 2883 4428 6039 7729
12-40 2890 44:14 6043 773!
1246 2 9 18 4433 6060 7743
1 26 ,  2919 4450 6061 7749
1272 N I !  4466 6062 7758
1277 294 4472 6066 7761
1278 >9) i  4483 6093 7771
1281 ,014 4 o¡>2 6093 7788
1 3 ! ,  3 il 1 4331 6116 7797
1341 3o2 4547 6159 7828
1359 3032 4538 6165 7833
1360 3033 4578 6(89  7839

' 1385 3o33 la79  6193 7867
1403 3059 4613 6196 7873
1-413 3072 4017P. 6198 7883
l i l i  3077 4619 6210 7886
1419 3078 4627 6225 7890
1424 3080 4633 6233 7899
1429 31.01 4651 6244 7910
1472 3103 4638 6260 7912
1478 3111 4666 6278 7916
1483 3126 4698 6290 7919
1500 3168 4710 6296 7947
1306 3175 4712 6346 7930P
1527 3185 4727 6333 7967
1538 3203 4747 6334 7976
1361 3206 4748 6386 7983
1574 3213 4731 6393 7994
1376 3218 4765 6412 7995
1590 3222 4769 6415 7999
Sum ero cio n  de las acciones eme han obtenido premio.

931 991 4028 4036 4617 6786 7474 7930
M adrid 14 de D ic iem b re  de 1857 — El S e c re ta r io , An 

gel F. de ll,T¡*di.i.- • V. B ”==El D irector g e n e ra l , P resid en  
te ,  Ocañu.

INTENDENCIA MILITAR
DEL D IS T R IT O  D E CA STILLA LA M  E Y A .

El Alférez q ue  fuá del regim ien to  caballería  del In fan
te en  N ov iem bre  de 1847, D. Narciso Basa.nta , se p re s e n 
ta rá  en  la Secretar ía  de es ta In tendenc ia  p a ra  e n te ra r le  
de u n  asun to  que  le in teresa .

Madrid  16 de  Diciembre de 1 8 5 7 — G arcía  de Paredes.
í

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Relación de las aprehensiones que se han  conseguido p o r  la 

fu e rza  del cuerpo en la segunda quincena  del mes de O c
tubre anterior,

Com andancia  de Barcelona, 7 ap rehensiones  y  7 reos, 
consistentes  en  g é n e r o s ,  c r is ta l ,  loza v  oíros" efectos,’ 
im portan tes  1.874 rs.

Idem do Badajoz, 8 ap rehensiones  y  7 r e o s ,  consis 
tentes  en  sal y  g é n e ro s ,  im p o r ta n tes  1,226 rs. v  67 es.

Idem do Burgos , o ap re h e n s io n e s ,  3 reos y  u n a  ca
baller ía  , consis tentes  en  t a b a c o s , sal y  géneros.

Idem do Cádiz , 40 a p r e h e n s io n e s , 20 reos  v  7 cab a
llerías , consistentes  en  tabaco ,  sal,  g én e ro s ,  quincalla ,  
otros efectos y 2 b a rq u i l l a s ,  im p o r ta n te s  12.572 rs. v  25 céntimos.

Idem  de C á c e r e s , % a p r e h e n s io n e s , u n  reo  y  u n a  c a 
ballería , consistentes en  géneros y  272 p lan tas  de tabaco, 
im p o r ta n tes  3.685 rs.

Idem de la C o ru ñ a ,  una  a p re he n s ió n  y  u n  r e o ,  c o n 
s is ten te  en  var ios pañuelos  de seda y  a l g o d ó n , im p o r 
tante  .80 rs.Idem de Gerona  , 7 ap rehensiones  , 5 reos v u n a  c a 
baller ía ,  consis ten tes  en  ropas y  s a l ,  im p o r ta n te s  6.516 
reales  v  51 es.Idem de G u ip ú z c o a ,  4 ap re he n s io n es ,  co n s is te n tes  en 
tejidos de  l a n a ,  hilo y  a lgo d ón , im p o r ta n te s  16.467 rs. 
v 50 céntimos.Idem de H uelva, u n a  aprehensión , cons is ten te  e n  v a
rios aéneros  , im p o r tan te  149 rs.

Idem de L é r ida ,  3 ap rehen sio n es ,  3 reos y una  c a b a 
l lería ,  consis tentes  oír 130 plantas de ta ba co ,  cr is ta l  y  
qu incalla ,  im p o r ta n tes  1.771 rs.

Idem de L og ro ño ,  una a p re he n s ió n  , 1111 reo  y u n a  
caballería . cou-is lente  en sal.

Idem de M drusa , 7 aprehensiones ,  consistente» en  ta 
baco , «éimros v o tros  e fec tos . im p o r ta n tes  354 rs. y 75 es.

Idem ile Mallorca, 5 ap re h e n s io n es  y 2 re o s ,  co n s i s -  
Ien les en tabaco v  ropa.

Idem de M urcia ,  una  ap rehen sió n  y  u n  reo . . c o n s is 
tente  en  e s t a mp a s  ex t r a n je ra s ,  im p o r ta n te  852 rs  y 23
céntimos.1 tem de Navarra  . 9 ap rehen sio n es  y 4 r e o s ,  consis-  
teiPes en tabaco y  g én ero s ,  im p o r ta n te s  2.739 rs. y 50 
i énti in.'s .

Idem :ie Orense , 19 ap re h e n s io n es  , 8 reos y 11 caba
llerías , consis ten tes  en -a l , g én ero s ,  otros efectos y  6 
hueves  . im oorlardes '¡.201 rs.

Idem d e ’fvmhmedra , 15 a p re h e n s io n es  y 2 reos, con 
s is tentes en se! . mineros y un  barco  l a d r ó n ,  im p o r ta n te s  
820 rs.Idem de S a l a m a n c a ,  i ap re h e n s io n es ,  2 reos y 3 c a 
b a l le r ías ,  consis tentes  en  g én e ro s  ilícitos y o tros  efectos, 
im p o rtan tes  1.423 rs y 5(1 es.

Idem de S a n ta n d e r .  10 a p re h e n s io n es  y 3 reos , con
sistentes  en  tabaco . s a l , géneros y o t ro s  efectos.

Idem de Sev il la .  9 ap rehensiones  y  9 r e o s ,  co n s is ten 
tes en tabaco v géneros ,  im p o r ta n te s  482 rs.

Idem de V izcaya , u na  ap rehens ión ,  consis tente  en  22 
botes  con pólvora .

Id-in  de  Z a m o r a , 4 a p re h e n s io n e s  j  2 ca b aller ías ,  
consistentes en  géneros y o  tros e lec tos ,  im p o rtan tes  1.180 
reales.Total: 161 ap rehen s io n es ,  79 reos  y  28 caballerías ,  
im p o r ta n tes  56.394- rs. y 91 es.

Madrid 4 de Diciembre de  1857. =  Ramón de la 
Rocha.
Idem de las conseguidas en la p r im e r a  qu incena  de N o 

viembre anterior .
C omandancia  de Alicante, u n a  ap re h e n s ió n ,  consis ten 

te en tabaco.
Idem de Barcelona , 4 ap re he n s io n es  y  4 r e o s ,  consis-... r,Ai->A«Ar. , 1 n /d '■ íto» CLclbcra  ̂ tcuitoo 20.000reales.
Idem  de Badajoz , 9 aprehensiones  , 8 reos y  2 c a b a 

l l e r í a s , consistentes  en sal y g én e ro s  3 im p o r tan tes  1.427 
re a les  y  28 es.

Idem de Burgos , 4 ap re h e n s io n es ,  2 reos  y  4 caballe
r ía s ,  consistentes  en tabaco ,  sai y  g én e ro s .

Idem de C ác e res ,  6 ap re he n s io n es  , 4 reos y  6 c a b a 
llerías , consistentes en géneros y  27 reses v a c u n a s ,  im 
p or tan te s  31.566 rs. y 10 os.

Idem de Cádiz , 29 ap rehens iones  y  15 r e o s ,  co n s is 
tentes  en  ta b a co ,  s a l ,  g én ero s ,  o tros  efectos y 3 b a r q u i 
l las ,  im p o r ta n te s  3.354 rs. y 60 es.

Idem de G e ro n a ,  6 ap rehen sio n es  y  u n  r e o ,  cons is 
tentes  en s a l . géneros  y ganado lanar ,  im p o r ta n te s  3.476 
reales y 25 es.

Idem de G u ip ú z c o a , 8 ap rehensiones ,  cons is ten tes  en  
tejidos de lana  y a lgodón ,  im p o r ta n te s  17.248 rs.

Idem de Huesca , 3 ap rehen s io n es ,  2 reos y  3 caballe
r í a s ,  consistentes  en  géneros ,  b e tu n e s  v otros  efectos, im 
p or tan te s  1.694 rs. y  25 es.

ídem  de Lérida , 2 ap rehensiones ,  consistentes  en  ta 
baco y  loza , im p o r tan tes  11 4 rs.

Idem de L o g ro ñ o ,  4 ap rehen s io n es  y  3 r e o s ,  co n s is 
tentes en  tabaco , sal y géneros.

Idem  de L u g o , 2 ap rehen s io n es  y  u n  reo , co n s i s te n 
tes en  géneros  il íc i tos ,  im portan tes  859 rs.

Idem de M allo rca , 2 ap rehen s io n es  y  u n  r e o , consis 
tentes  en tabaco y ropas.

Idem de  M álaga, 12 ap rehens iones  y u n  r e o ,  co n s i s 
tentes  en  géneros  y  o tros efectos „ im p o r ta n te s  47.056 rs . 
y  66 es.

Idem  de Alurcia, una  a p re h e n s ió n ,  consistente  en  p ó l 
vora.

Idem de N av ar ra  , 12 ap re he n s io n es  , 5 reos y una  ca
b aller ía ,  consistentes  en  labaco , g éneros  y  o tros  efectos, 
importantes  20.17! rs . y 75 es.

ídem de (Orense, 22 ap re h e n s io n e s ,  4 reos  y  8 caba
llerías , consistentes  en s a l ,  géneros y o tros  e lec to s ,  im 
p or tan tes  1.638 rs.

Idem de P on tevedra  , 17 ap rehen s io n es  y  4 reos, c o n 
sistentes en  tabaco , s a l , géneros y  relojes' , im portan tes  
6 N i 45 rs.

ídem de San ta nd e r  , 11 ap re he n s io n es  y  2 r e o s ,  c o n 
sis tentes en  tabaco , sal y otros efectos , im p o i ta n te s  536 
reales.

Idem de Sev il la ,  5 a p re h e n s io n e s ,  4 reos y  u n a  ca -  
ballena , consistentes  en  tabaco , géneros  y otros efectos 
im portantes  528 rs.

Idem de Sal-amanea. 8 ap rehen s io n es ,  4 reos y 7 ca 
baller ías. consis tentes  en sal, g éneros  y otros  efectos, im 
p or tam os  2.134 rs. y i 2 es.

Idem de T a r r ag o n a ,  2 ap re h e n s io n es  y u n  r e o ,  c o n 
sis tentes en sal y bacalao.

Idem de Valencia , una ap rehen s ió n  y un  re o ,  co n s is 
tente en géneros il íc i tos ,  im p o r tan te  868 rs. y 50 es.

Idem de Vizcaya , 2 ap re h e n s io n es  v 2 re o s ,  consis-  
h n í e s  en g én ero s  de seda , ‘an a  y a lgo d ón , im p o r ta n te s  
12.146 rs.

Idem de Zmnora , una  ap rehen s ió n ,  2 reos  y 2 c a b a 
llerías, consistente  en vatios  géneros  y o tros  efectos.

Tota!; 174 a p re h e n s io n es ,  G reos y 34 caballerías, 
impoi tan tes 234.568 rs. y 51 es.

Madiid  9 de DiciVmbro de 1857. — Bauion de la 
Roe!), a.

R e la c ió n  de los servicios meritorios y  extraordinarios
prestados por la f i x r zu  <!,■ Carabineros Qn d  mes de
isoifiemhre anterior

COMANDANCIA D E A LICA N TE.

En la m a ñ a n a  del 8 envis tió  en la playa de Denia el 
b erg an t ín  noruego nom brado  Rata  con 11 h om b re s  de 
tr ipulación , y por el Subtenien te  D. Antonio  Tomas y 
Bosch, con los individuos de sus ó r d e n e s ,  se p res ta ro n  
cuan tos  auxilios  fueron  n e c t a r i o s  p ara  Ja salvación del 
b u q u e  y  de los tr ip u lan tes .

El Cónsul de aquella  nación manifestó  u n  profundo  
agradecim ien to  al referido Oficial por  su  b u e n  co n 
cepto.

COMANDANCIA DE A STU RIA S.

En la noche del 14 se p rend ió  fuego en  dos casas de 
la villa do  Cangas, á donde  se dirigió el cabo p r im e ro  Juan  
Perez Pelaez con cuatro  ca rab ineros,  y  consiguió  ap a g a r  
el fu e g o , co n se rv an do  ademas  los efectos que  se a r ro ja 
b an  de las casas incend iadas ,  a u n q u e  con la desgracia  de 
h ab e r  sido v íct im a un  paisano que se hallaba d urm ien d o  
en  una  de ellas.

COMANDANCIA D E BARCELONA,

Por el c a ra b in e ro  Is idro Vilardell ,  con tres  m ás  de su 
clase, se consiguió la ap rehensión  de una  m áqu ina  de h a 
cer m oneda  y otros  efectos la m añ an a  del 21 del a n t e 
r io r  en  las inmediaciones del sitio denom inado  Morro del 
Gal l .

La Inspección m anifestó  haberse  en te rado  con aprecio  
de este servicio.

COMANDANCIA DE CÁDIZ.

A consecuencia  de los auxil ios p restados por el s a r 
gento p r im e ro  D. Vicente  Esíéban  y cua tro  ind iv iduos  
que tenia á sus ó rdenes ,  se consiguió  la noche del 28 del 
an te r io r  la salvación de u na  lancha y su tr ipulación, p r o 
cedente  de u n  b e rg an t ín  de g u e r ra  d in am arq u és  que  v e 
nia  á t ie r ra  á recoger los Oficiales.

La Inspección  se en te ró  con aprecio  del c o m p o r t a -  
tam iento  de dicho sargen to  é individuos de sus  ó rdenes.

Por el p r im e r  Jefe D. Pedro Q u in tan a  se consiguió  el 
d escubr im ien to  de un  depósito s u b te r rá n e o  de tabaco en  
aquella capita l  , en  el que  ap rehen d ie ro n  294 bultos de d i 
cho ar tículo.

P or  Real o rd e n  de 12 del actual S. M. la Reina se h a  
en te rado  con satisfacción de este servicio.

P or  los ca rab ine ro s  Juan  Rey Palacios  y  R am ó n  M a r
tin Barba  se cooperó  con u n a  pare ja  de “infantería  del 
Fijo de Ceuta á la cap tura  de ocho cr im inales  de n ue ve  
que  se fugaron  de los cuarte les  del Monte Hacho , v io len 
tando u n a  v en tan a  y  escalando la muralla.

En la o rd en  general de la plaza se hizo m en c ión  h o 
norífica dei com por tam ien to  de la expresada  fuerza,

COM ANDANCIA B E LA CO RU Ñ A .

P or v i r tu d  de los auxil ios p restados p o r  el sargen to  
seg an do  Domingo San Juan Bas en  el naufragio  de la g o 
leta holandesa A s t r e a , mereció que  el Cónsul de aquella  

; nación le manifestase su reconoc im iento  por  el celo é in ~

eres que desplegó con la fuerza de su mando para la
íonservacion  de los efectos salvados.

COMANDANCIA D E  H U ELV A .

Habiendo salido en  comisión del servicio p a ra  el pue- 
dIo de Castaño el 17 del actual los ca rab ine ro s  de in fan-  
e r ía  Anton io  Iglesias Alonso y Antonio  López Maldes, á su 
'egreso tu v ie ro n  u n  e n c u e n t ro  con 11 con traban d is ta s  
jue con sus  ca rgas  se d i r ig ían  á la villa de A lh a ja r ,  los 
males, p reval idos  de la super io r idad ,  cu a tro  de ellos co r 
a ron  las c a rg a s ,  y  á caballo ,  con escopeta en m a n o ,  in 
tentaron ap o de ra rse  de los referidos  ca ra b in e ro s ;  pero  
;stos, co locándose  en  t e r r e n o  á propósito , sos tuv ieron  sus 
'uegos con b i z a r r í a , obligándolos a re t i ra r se  s in  h a b e r  
sonseguido su in tento.

La" In sp e cc ió n  se en te ró  con satisfacción del va lor  
íoii que  se co n du je ro n  los dos referidos ca ra b in e ro s  s o s 
teniendo el h o n o r  de las a rm as  contra fuerzas  superiores, 
por lo que d ispuso  se hiciese m en c ión  honoríf ica en  la 
árden genera! del cuerpo.

COM ANDANCIA D E  L É R ID A .
Por el c a ra b in e ro  Pab lo  Goñiz  fue  a p re h e n d id o  u n  

soldado d eser to r  del reg im ien to  in fan ter ía  de Bai len; por 
los ca rab ineros  R am ón F e rn a n d ez  y Festi l la y  A ndrés  
Puval Sánchez  u n  p ró fugo ; y  p o r  “el sa rg en to  segundo  
Pedro  de la P u e n te  u n  cabo p r im e ro  d ese r to r  del ejército  
francés.

COM ANDANCIA D E M ALLORCA.

Por el cabo secundo  Francisco  S e r ra n o  V a l lad o l id , con 
v arios  ca rab ine ro s ,  se consiguió  la a p re h e n s ió n  de  dos reos 
y seis bultos  de tabaco con peso de 605 l i b r a s ,  y  12 de 
cigarros, en  los reconoc im ientos  q u e  practicó  en  dos casas 
de campo,

COMANDANCIA DE MÁLAGA.

Por el sargen to  seg un do  Sandalio  C h ico te ,  la de 16 
fardos  de g éneros  ocultos en  u no s  b a r r a n c o s  á r e ta g u a r 
dia de Marbella.

COMANDANCIA D E  MURCIA.

Por el Capitán  D. E ugenio  Estébe se consiguió  el 31 
de Julio la ap rehen s ió n  de 15 bultos de géneros  en  las 
inm ed iac iones  de C a r ta g e n a ,  q ue  fu eron  valorados en  
50.255 rs. y 50 eénts.

COMANDANCIA D E  NA V A RR A .

Por el cabo p r im e ro  A n d ré s  Rodríguez  se verificó 
u n a  ap re h e n s ió n  de tabaco en  el reconoc im ien to  que  p ra c 
ticó en  una  casa del pueblo  de L a b a y e n ; y  hab iéndole  
ofrecido el reo 640 rs. si lo de jaba  en  l ibe r tad ,  los re h u só  
poniéndolo  á disposición de la Hacienda.

La Inspección se en te ró  del b u e n  com p or tam ien to  de 
dicho cabo.

tJU M A w riA w ciA  D E P O N T E V E D R A .
El 27 del an te r io r  fué cap tu rad o  por los ca rab ine ro s  

A gustín  Martínez y  Joaqu ín  Martínez u n  soldado d eser
tor del regim ien to  de C an ta b r ia ,  el cual fué puesto  á d is 
posic ión d é la  Autoridad com peten te .

COMANDANCIA D E SALAMANCA.

Por el sargen to  segundo  Doroteo N av a r ro ,  con dos ca 
r a b in e ro s ,  se consiguió la ca p tu ra  de dos ladrones  , p o 
niéndolos á disposición del Juzgado de p r im e ra  in stancia  
de C iudad-Rodrigo,

COMANDANCIA D E  S A N T A N D E R .

A consecuencia  de los auxilios  prestados por el cabo 
de m ar  Vicente  Mayor y  los c a ra b in e ro s  de la lancha  
R a m o n a , se consiguió salvar del naufragio  el q u e c h e m a -  
r in  español Vicente.

Se d ieron  las gracias p o r  la Inspección á los ind iv iduos  
que p re s ta ro n  este  servicio p o r  su b u e n  co m por tam ien to .

En la noche del 28 del an te r io r  se p ren d ió  fuego en  
u n a  casa del pueblo de G a l iz a n o : por el Sub ten ien te  Don 
José Caram és  y  fuerza de su m an d o  se p re s ta ro n  los 
eficaces auxilios p a ra  a p a g a r l o , d is t inguiéndose  p o r  su  
valor  y  decisión el ca rab ine ro  José Brey Gómez.

T am b ién  se d ieron  las g rac ias  por la Inspección  al 
referido  Oficial y  fuerza de su m ando  p or  este  servicio.

COMANDANCIA D E V A L E N C IA ,

Habiendo recibido aviso el S u b te n ien te  D. J u a n  del 
Rio la  noche del 3 de q u e  se habia incendiado u n  b u q u e  
q u e  se ha l laba  en bahía  , se dirigió á p res ta r  los auxilios  
necesarios, y encon tró  q u e  la falúa del cue rpo  con su t r i 
pulación  le facilitaba cuan tos  socorros fu eron  n ec esa 
rios , consigu iendo  d espués  de dos horas  de trabajo  e x t i n g uir  el fuego.

El G ob ernad or  civil de la p rovincia se en te ró  con s a 
tisfacción del b u e n  servic io  de la fuerza del cuerpo.

P or  los carab ineros  Salvador  Puis y  Ciríaco Diaz fue
r o n  detenidos  cuatro  paisanos que  h a b ía n  ro b ad o  cada 
uno  u n a  pieza de géneros  de u n  b uq u e  que  se hallaba 
á descarga procedente de Barcelona; s iendo tan to  m ay o r  
el m éri to  de dichos c a ra b in e ro s  por h a b e r  rehu sad o  la 
gratif icación que  Ies d a b a n  si les d e jaban  e n  l ibe rtad  , los 
cuales fueron  puestos  á disposición  del Juzgado  de Marina.

En la noche del 24 del a n te r io r  se p ren d ió  fuego en 
u n a  casa del pueblo de San  Vicente de A b a n d o , y  por el 
T en ien te  D. Julián  S a n z ,  con la fuerza de su m a n d o ,  se 
p r e g a r o n  cuantos  auxil ios fu e ro n  n ec esa r io s ,  d is t ingu ién 
dose los sargen tos  Manuel S ua rez ,  Manuel F u e g o s ,  cabo 
segundo  Joaqu ín  F e rnand ez  y ca ra b in e ro s  José Antonio  
Perez, José S u b ía s ,  y José O r t iz ;  pues que  á pesar de la 
ru in a  q ue  am enazaba  toda la casa, cuando  e n t r a ro n  en  las 
habitaciones incendiadas  y lograron  sa lvar  algunas  perso
nas  que  se en co n tra b an  cub ier tas  de escom bros  y m u y  
las t im ad as ,  consiguiéndose ademas la ap rehen s ió n  de u n  
baúl con 22 botes de lata llenos de pólvora en  el r e c o n o 
cim iento  que practicó á la inm ediac ión  de la casa incen 
diada.

Por Real o rden  de 18 de N o v ie m b re ,  comunicada p or  
el Exemo. Sr. Ministro de la G u e r r a , S. M. se ha e n te r a 
do con satisfacción del servicio p res tado  p or  el re ferido  
Oficial y fuerza de su mando.

Madrid 9 de D ic iem bre de 1857.=*Ramon de la Rocha

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE JÁTIVA.
D. Diego Martínez P e layo ,  Juez de p r im e ra  ins tanc ia  

de la ciudad de Játiva y  su  part ido .
Hago s a b e r , que  h ab ien d o  fallecido el P ro c u ra d o r  de 

este  Juzgado D. Jaime Soler, he aco rdado  p ub l ica r  la v a 
cante  por edic tos en esta c iu d a d ,  en  el Boletín oficial de 
la p ro v inc ia  y en la Gaceta de M a d r id , p a ra  q u e  los q u e  
deseen  o b ten e r  dicha P ro c u ra  p re s en te n  sus  solicitudes 
docum entadas  en  la Secretar ía  de este Juzgado d e n t ro  
del té rm in o  de 15 dias, con tados  desde el s igu ien te  al en 
q u e  ú l t im am en te  se in se r te  el p re sen te  edic to  en  dichos 
periódicos.

Dado en  Játiva á 12 de D ic iem b re  de 1857. Diego 
Martínez Pelayo. —  Por s u  m a n d a d o ,  F ranc isco  Albalat  y  
Paris , 4873

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas 
Juez de primera instancia en esta capital y su distrito de Mara
villas , refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz 
se lia mandado publicar por término de 30 dias la subasta simul
tánea , que tendrá efecto en esta corte y en la ciudad de Truji- 
Uo, de la parte m ayor, ó sean las tres cuartas partes de la de
hesa de Encina Hermosa , sita en término de Trujillo, que linde 
por Levante con dehesa de Valondo, término de la villa del Puer
to; por Poniente coa Caballería de Ibahernando; Norte término de 
dicho lugar, y Sur con dehesa Caballería del Puerto, tasada er 
60.000 r s . : para su remate se ha señalado el dia 16 del próximo mes 
de Enero de 1858, á las doce de su mañana, en la audiencia de 
S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, debiendo verificarse en Trujillo en el mismo dia y hora la 
doble subasta. Los que quieran hacer postura acudan á dichc 
Juzgado por la citada Escribanía, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones, y en Trujilo en casa del apoderado Don 
Agustín Blanco, bajo las cuales se rematará, no admitiéndose pos
tura que no cubra la tasación.

Madrid 14 de Diciembre de 1857.=Nicolas de Ortiz. 4866—2

Tribunal de Comercio de M adrid.=En virtud de providencia 
del mismo, fecha 10 del corriente, se saca á pública subasta por 
término de 20 dias una casa sita en esta co rte , calle de Leganitos 
número 24 nuevo 13 antiguo, manzana 522, que comprende de 
sitio 6.163 13/32 piés superficiales, retasada por los arquitectos 
nombrados al efecto en 320.000 rs., á rebajar cargas. Y para su 
"emate se ha señalado el dia 19 de Enero próximo, y hora de las 
loce de su m añana, en la sala de audiencias de este Tribunal, 
nlazuela de la Leña, núm. 4 4, piso principal.

Lo que se hace saber al público para que las personas que se 
nteresen en su adquisición acudan el dia y hora designados á 
lacer las proposiciones que les convengan, siempre que cubran 
as dos terceras partes de dicha retasa.

Madrid Diciembre 14 de 1857.*~José de Gelis Ruiz. 4885

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez de primera instancia de esta capital y su distrito de 
las Vistillas, se cita, llama y emplaza á D. Manuel González Jom- 
te , de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de seis d ias , contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial, comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía numeraria del licenciado D. Francisco Seco de Cáeere& por 
sí ó por medio de persona competentemente autorizada, á oir la 
notificación de una providencia dictada en autos ejecutivos qua 
con el mismo sigue el Excmo. Ayuntamiento de esta corte sobre 
pago de 70.500 rs. procedentes de-alquileres vencidos del teatro 
de la P rincesa, ántes de la C ru z; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 4887

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez decano de primera instancia de esta capital y del dis
trito de la Universidad , refrendada por el Escribano de número 
de la misma Dr. D. Mariano G arda Sancha, se cita á los sujetos 
que á continuación se expresan, como poseedores de las accio
nes de la sociedad minera Union de thrca juelo  de la S ierra , 
que se mencionarán igualmente, para que en el preciso término 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, concurran á 
hacer pago de los dividendos pasivos de que se hallan en descu
bierto, ó á acreditar en forma en otro caso haberlos satisfecho; 
bajo apercibimiento que no cumpliendo con uno ú otro extre
mo se declararán amortizadas dichas acciones, conforme á lo es
tablecido en el art. 4 4 del reglamento social, y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Accionistas.
D. Felipe Martínez E lh u y a r, como poseedor de las acciortfifs 

números 293, 294, 301 , 460, 410, 475, 467 y 417.
D, Francisco Recur, de las señaladas con los núm eros 446 

448, 813 y 314.
D. Pablo Hernández y Pelayo, de los números 323 y 324.
D. Domingo García y Pelayo, de los números 334 y 334.
D. Julián Soriano, de los números 875 al 377.
D. Agapito García , de los números 337 al 348.
D. Pedro Illana, de la media acción señalada con el núm. 358.
D. Juan Manuel Herranz, como poseedor de la otra media 

acción de dicho número 358.
D. Francisco G utiérrez, de media acción núm. 357.
Y D. Pedro Zabala, de la acción núm. 359.
Madrid 12 de Diciembre de 4857 —Sancha. 48.88

En virtud de providencia del Sr. D.JMiguel Jóven de *>alas, 
Juez de primera instancia dei distrito de Maravillas de ejsta cor
te, refrendada por el Escribano del número de la misma D. Jo#é 
García Varela, se sacan á pública subasta dos oficios de Receptor 
de los extinguidos Consejos, suprimidos por Real decreto de 25 
de Diciembre de 1835, sobre los cuales existen cargas par valor 
de 23.000 y pico reales.

Para su remate se ha señalado el sábado 19 de Diciembre pró
ximo, á las once de la m añana, en la audiencia de 9. S ., sito en 
el piso bajo de la Territorial; advirtiendo á los que se interesen en 
su adquisición que por razón de la supresión de dichos oficios, lo 
que se enajena es el derecho de indemnización que les corres
ponda, para el cual se admitirán las proposiciones que se hagan, 
siempre que se reconozcan las indicadas cargas de que se ins
truirá en Escribanía, y  que no se considerará con efecto el rema
te hasta que de conformidad con los interesados sea sancionado 
con la aprobación del Juzgado. 4891

Ignorándose el domicilio de D. Miguel Serrano, D. Leandro 
Fernandez Ruiz, D. Julián González, D. Simón Mateo Perez y Don 
Domingo Zuvia-Aguirre , acreedores que son á ladestamentaría 
concursada de la Sra. Baronesa viuda de Alcahály, se les c ita , lla
ma y emplaza en virtud de provindencia dictada ante mí por e 
Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez d e  primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta capital, para que por sí ó por medio 
de otras personas legalmente autorizadas concurran á la junta 
general de acreedores á dicha testam entaría, que se ha de cele
brar el 30 del corriente y  hora de las doce en punto de su ma
ñana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial, y parará perjuicio á los que no lo verifiquen.

Madrid 47 de Diciembre de 4 857.=Laraadrid. 489.8

Por providencia del Sr. D. José Puig Al vare,z, Juez de paz 
del distrito del Mediodía do esta capital, recaída á consecuencia 
de común acuerdo de las partes, se ha dispuesto quede sin efec
to la citación que se hizo al Sr. D. Vicente Vázquez Queipo, á 
instancia del apoderado de la sociedad minera Buena fe  por me
dio de anuncio inserto en. la sección judicial del núm. 4 793 d,e la 
Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 2 del presente mes, en 
el equivocado concepto de haber expuesto el apoderado de la 
sociedad ignorase el domicilio y  paradero de dicho señor, según 
las instrucciones que recibió de la mj.sma; pues habiendo resul
tado después que era el Excmo. Señor del mismo npmbTe, Sena
dor del Reino, no podia ménos de ser público y conocido de to
dos, por cuya razón el referido apoderado ha solicitado queden 
igualmente sin efecto cualquiera otras citaciones, publicaciones y  
declaraciones de rebeldía que hayan tenido lugar como proce
dentes de la misma, aunque involuntaria equivocación del repre
sentante de la sociedad Buena fe, y  que se dó á esta justa recti
ficación la misma publicidad que tuvieron aquellos anuncios; lo 
cual así se ha acordado por S. S., declarando las costas causadas 
de cuenta de la sociedad.

Madrid 16 de Diciembre de 1857.^El Secretarlo, Roque Ja
cinto Moscardó. * 4394

D. Basilio María de Arauna, Secretario honorario deS . M,, su 
Escribano propietario del número de esta M. H. Villa &c.

Doy fé, que en el Juzgado de primera instancia de las Visti
llas de esta capital, que desempeña el Sr. D. Vicente Sebastian 
García y  mi Escribanía, se han seguido autos promovidos por 
D. Bonifacio Bocos, de esta vecindad y comercio, contra D ig n a d o  
y Doña Dolores Langedo, sobre pago de maravedís, y  en re
beldía de estos con los estrados del Juzgado, en los cuales se ha 
dictado el auto en vista, que copiado literalmente es cpmo sigue:

Auto en vista.=En la villa y corte de Madrid, á 5 de Diciem
bre de 1857, el Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de primera 
instancia de las Vistillas de esta capital, habiendo visto este plei
to de mayor cuantía, entre partes, de la una D. Bonifacio Bocos 
demandante, su procurador D. Manuel Marino, y de la otra Don 
Ignacio y Doña María Dolores Langedo, dem andados, y  por no 
haber comparecido á las citaciones y emplazamientos, los estra
dos de la audiencia en su rebeldía:

Resultando que Doña Alaría Dolores Langedo, en pagaré que 
suscribió en esta corte á 9 de Junio de 1841 , confesó haber reci
bido del demandante D. Bonifacio Bocos 9 653 rs. 42. mrs. en va
rias partidas de géneros y sin ínteres, obligándose á su satisfac- 
faccion y solvencia sin plazo fijo , y  que el D. Ignacio Langedo 
aceptó la obligación de igual pago, caso del fallecimiento de su 
hermana Doña María Dolores:

Resultando que con posterioridad entregó Bocos en géneros 
de comestibles al fiado varias sumas, y en metálico ademas, á Don 
Ignacio 1.300 rs. :

Resultando que en declaración jurada y tiempo competente 
han reconocido los demandados ser en deber á la Doña María 
Dolores por sí los 9.653 rs. 42 mrs. i ella y  su hermano 25 duros, 
y  el último ademas por sí 1.300 rs., y  que nada han expuesto ni " 
alegado en contra de la dem anda:

Considerando que, confesada por los demandados la recepción 
de las cantidades que se les demandan en casi su totalidad, y  re
conocida la obligación de p ag ar, procede lo verifiquen dentro 
del término de 4 0 dias, puesto que han sido interpelados y  ju 
dicialmente demandados para solventar cada uno mi crédito, y 
ambos el que les es común:

Vista la lev 46, título 28, Partida 3.a, último párrafo- la 38 
título 5.°, Partida 5.a, y la 1 . a, título"4.°, libro 4 0 de la Novísima 
Recopilación, S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía de 
condenar y condena á D. Ignacio Langedo á que, en término 
de 10 dias, dé y pague por sí á D. Bonifacio Bocos los 4.300 rea
les que resulta deberle, y al mismo D. Ignacio y  á su hermana 
Doña María Dolores á que en el propio término, den y  paguen 
al mismo Bocos, por iguales p artes , los 500 rs. que confiesan 
deberle; y finalmente, á la Doña María Dolores Langedo que por 

.sí ’dé y  pague al predicho Bocos los 9.653 rs. 12 mrs. que se 
expresa en el papel folio primero tiene de él recibidos-

Y también los debia de condenar y condena al pago de tadas
las costas; entendiéndose salvo el derecho de Bocos para en su » 
caso y dia, respecto á demandar de D. Ignacio Langedo el pago 
de la última sum a, si no lo hiciese su hermana ántes de fallecer* 
pues por este su auto definitivo, que se publicará en el Boletín 
de la provincia y Diario de Avisos, así lo p roveyó , mandó y fir
ma dicho Sr. Juez , de que yo el Escribano del número doy fe,=j 
Vicente Sebastian García.—Basilio María de Arauna.

Corresponde el auto inserto con su original que obra en los de 
su razón, de que doy fe y á que me remito. Y para que conste 
y  cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que signo y  firl 
mo en Madrid á 15 de Diciembre de 1857. =*= Basilio María de 
Araun?, 4896

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid , Secretario honorario



de S. M. y Juez de primera instancia del distrito deXavapieá, se 
llama y  emplaza por término de nueve cñas, contados desde la 
publicación del presente, á D. Serafín García Clemencia , para 
que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cándido 
Capilla á responder á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye por calumnia. 4896

D. Francisco de Paula Nuza y Gómez, Alférez de navio de la 
Armada y Juez fiscal &c.

Habiéndose ausentado de la plaza de Tarifa D. Domingo Rie
ra y Pavón, Alférez de fragata graduado, Ayudante que fue de 
Marina del distrito de Palafrugell, á quien estoy sumariando por 
el delito de falsedad y  exacciones indebidas; usando de la juris
dicción que la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) tiene concedida 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ar
mada, por el presente llamo, cito y  emplazo por primer edicto á 
dicho D. Domingo Riera, señalándole el Arsenal de este departa
mento, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descar
gos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Cartagena 12 de Diciembre de 1857.*=Francisco de Paula Nu
za —Por su mandato, Juan Fernandez Yillamarzo. 4880

\m virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada por el Escribano del número del crimen 
D. Severiano de Diego, y en cumplimiento de lo mandado por los 
Sres. de Sala segunda de la Audiencia territorial de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Luis Martin y Martínez, natural 
d éla  Roqueta, provincia de Almería, vecino de esta corle, ca
sado, sangrador, de 40 años de edad, que se halla prófu
go, para que al término de nueve dias, que por tercero y  último 
se le señala, se constituya en la cárcel de Villa en clase de pre
so por la causa que se le sigue por falsificación de moneda, pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4881

D. Juan González Mendez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido por S. M. &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo prófugo Juan 
Parrado Blanco , vecino de Salvaleon, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado 
para que se le notifique la sentencia dictada por S. E. la Audien
cia del territorio de Cáceres en la causa seguida contra él v  otros 
por hurto de bellota.

Dado en la ciudad de Jerez de los Caballeros y Diciembre 11 
de 1857.—Juan González M endez.=Por mandado de dicho señor 
Pedro García Cornejo. 4882

D. Calixto Bello', Juez de primera instancia de esta villa de 
Figueras y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á María Torroella y  
Major, hija de José y de Gracia, natural de Garriguella y  de edad 
39 años, para que dentro del término de nueve dias se presente’ 

ante este Juzgado, y  por la Escribanía del infrascrito, á fin de 
recibirle la correspondiente indagatoria y  oirle en defensa en 
méritoe de la causa criminal que se le sigue sobre hurto de 

prendas de ropa; en la inteligencia que en caso de incumpli
miento se seguirá la causa, su ausencia y rebeldía en nada obs
tante, y  parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 9 de Diciembre de 1857. =  Calixto Be- 
llo .=Por su mandado, José Conte Lacoste. 4883

D. Juan Zapatero y Navas, Teniente general de los ejércitos 
nacionales, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, de la militar de San Fernando y de la 
americana de Isabel la Católica, Capitán general de este ejército 
y Principado &c.

Y D. Joaquín Salafranca, Caballero Gran Cruz de la Real y 
americana Orden de Isabel la Católica, Comendador de la propia 
Orden y  de la de Carlos III, Auditor de Guerra de los mis
mos &c.

Por el presente se cita y  emplaza por este primer edicto á 
D. Joaquín Tórreos y Franco, Capitán graduado, Teniente de 
infantería retirado, para que dentro el término de nueve dias 

oontaderos desde la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado de guerra para rendir la oportuna indagatoria, y  á su 
tiempo la confesión con cargos, en méritos de la causa que se le 
sigue por falsificación de cierto documento; bajo ap erc ib im ien to  
de proseguírselas diligencias en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Barcelona á 11 de Diciembre de 1 8 5 7 .= Juan Zapa- 
tero.=Joaquin Salafranca.=Por mandado de S. E ., José Canta- 
llófi* 4884

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

r e c t if ic a c io n e s  y  n o t a s  d e  l a s  d i f e r e n t e s  d e p e n d e n c ia s

DEL ESTADO; NOTICIAS VARIAS d e  MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s ic io n e s  f e l ic it a n d o  á  s . m . p o r  s u  f e l iz  a l u m b r a 

m ie n t o .

SEÑORA: La Ju n ta  de Comercio de Madrid d irige  hoy 
su hum ilde voz á los pies del T rono de V. M. fe lic itán 
dola por el nacim ien to  del P rín c ip e  de A sturias. La P ro 
videncia ha querid o  al fin colm ar los deseos de V. M y 
de la nación en tera . El Cielo perm ita  que sea u n  fru to  de 
bendición  lo que ha  sido hasta  hoy una esperanza v iv a 
m ente  anhelada por todos los que  m iran  en la M onar
quía actual el más firm e sosten  de la paz y  de la p ro sp e - 
dad  nacional.

La Ju n ta  de Com ercio de Madrid acom paña á V. M. en 
la n a tu ra l satisfacción que como Madre y Reina le ha 
produoido este fausto acontecim iento , y ruega al T odo
poderoso por la im p ortan te  vida de V. M. y del P rín c ip e  
de Asturias.

Madrid 16 de D iciem bre de 1 8 5 7 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. 
de V. M.=»El V icepresidente, Adolfo B ay o .= Ju a n  M. M an- 
z a n e d o — T iburcio  M o n te llano .= S ab ino  O je ro .=  G aspar 
de la P eñ a .= A m b ro sio  de E g u ilez .= Jo sé  de O r tu e ta .=  
Tomas de Velasco.==Jáime E sco lá .= F au sto  M ira n d a .= E l 
S e c re ta rio , Ju lián  M oreno,

SEÑORA: El A y u n tam ien to , el C lero, los Jueces de paz 
y  dem as vecinos de esta villa de M uía, am antes del T ro 
no  y d inastía  de V, M ., que  asociados á la Corporación 
m u n ic ip a l su sc rib en , tienen  el alto h o n o r y  la m ás g r a 
te  y  cum plida satisfacción de llegar con respeto, y al m is
m o tiem po con ex traord inario  jú b ilo , á L. R. P. de V. M. 
pa ra  p resen ta rle  el testim onio y hom enaje de acendrado  
a m o r ,  lealtad y adhesión profunda á su  Real Persona 
oon m otivo del fausto nacim ien to  de un Prínc ipe  v a rón , 
h e redero  de las em inentes v irtudes de sus augustos p a 
dres , sucesor de  las g lorias que en esta nación noble y 
generosa  van un idas á la estirpe  de San Fernando  y de 
los Reyes Católicos. El Cielo colma visib lem ente  el anhelo  
del pueblo  al a seg u ra r con dobles p rendas su esperanza 
y deseo de ver p e rp e tu ad a  en el Trono de E spaña la su 
cesión d irec ta , legítim a y  dichosa de u n a  Reina á q u ien  
am a con entusiasm o.

D ígnense V. M. y  su  augusto Esposo de acoger esta fe- 
lícitecion del A yuntam ien to  y  vecindario  de M uía, que 
desean  á SS. MM. y  AA. m u y  dilatados años de vida p rós
pera  y  feliz p a ra  b ien  de la nación.

S e ñ o ra .= A  L. R. P. de V. M .= Ju an  María Saavedra.=» 
José María L lam as.= B ern ard in o  N a v arro .= F ran c isco  Gui- 
U en .= G ines B uitrago, p re sb íte ro .= E l cura  de San Miguel, 
Francisco Tomas P an to ja .= D ieg o  Molina L lam as.= Jo sé  A n
tonio  C ano .= L orenzo  Antonio D u a rte .= Ju a n  Pedro  C on- 
de.=**Pedro M artínez V illa lta .= C árlos R e b e l.= Ju a n  Pedro 
C o n d e .» Diego María M oya.*= El cura  cas tren se , M anuel 
F rancisco B riz .= P ed ro  M artínez P e rez .= E l arcipreste, Es- 
tóban G u e rra .= F ran c isc o  Llam a Millan.— Pedro Asensio, 
p resb íte ro .= M an u el O rteg a .= F elip e  Hita L u n a .= A n to n io  
Artero.«=*El M arques de M ina-H erm osa .= E zequ iel López 
F e rn a n d ez .= Jo sé  R ag u é .= E v aris to  Borrajo.«=Alfonso Pe- 
rez.«=»José Molina.=*Diego María P a n to ja .= Z acaría s  F er
nandez P e d riñ an .= Jo sé  D u a rte .= A n to n io  C o n d e .= F ra n -  
cisco Breis D u a rte .= P e d ro  A. S aav ed ra .= L o ren zo  F a r -  
ru c h o .= F ra n c isc o  de Paula H ern an d e z .= Jo sé  María B la- 
v a .= M a rtin  Caro y G a lvez .= G ines F ernandez  Q u ija n o .«  
B ernabé Antonio de la Hoz.— Pedro  Antonio T o ro .= M a - 
rian o  Ibañez.«=José B ay o n a .= Ju an  Pedro P iñ e ro .= H ip ó -  
lito  S o rian o .= F ran cisco  Mena del C am p o , p re s b íte ro .=  
P edro  Belizar.«=Juan Pedro A lcázar H erm o silla .= A n to n io  
L lam as.—«F ern an d o  G onzález.«= Ju an  Bautista F e rn a n -  
dez.*=Fernando H ita .= M artin  Perea, m en o r.= D ieg o  Ló
pez Yallejo.«=«Juan Antonio A rtero. =  José María P a e z .=  
Alonso Valcárcel.«=»Francisco José M artínez, «= Francisco  
García,«*Juan Monreal,«-Pascual García,^Salvador S an -

c h ez .= A g u s tin  Talone.===Gonzalo I l i í a — Sebastian Pena- 
g a —José González Corbalon.==Damian Rebel.=*=Miguel de 
T oro .= L o ren zo  R uarte  R einaldo.— Juan A ntonio Alva- 
rez .= M anuel Francisco M en a .= A n to n io  G arcía N avar
ro .— Salvador Pantoja Velez.«=*Romualdo Pantoja Y elez.=  
A ntonio M artínez Yillalta.— Leoncio Saavedra.

SEÑORA: El Alcalde constitucional de la villa de P u e r  
tom arin , en la p rov incia  de Lugo, p o r sí y á nom bre de 
A yuntam ien to  que tiene el h onor de p resid ir, así come 
de sus adm in istrad o s , de cuyos sentim ientos es su más 
fiel in té rp re te , lleno del m ayor júb ilo  y  espansion dt 
anim o se acerca en este dia del modo más respetuoso s 
las g radas del T rono deV . M. p ara  felicitarle por el feliz 
fausto cuan to  ven turoso  alum bram ien to  de V. M., que lie 
na de gloria y desp ierta  hoy las m ás halagüeñas e sp e
ranzas en todos los españoles, que si hasta aqu í se con
fesaban deudores á V. M. de b ienes sin  cuen to , con cuán
ta m ás razón  ahora que la Divina P rov idencia, oyendo 
benigna sus m ás a rd ien tes p leg a ria s , se dignó concederle 
y coronar su p rim er y  m ás an h elan te  deseo dando á luz 
V. M. un  Prínc ipe  q u e , cerrando  la p u e rta  á b astardas 
am bic iones, aum ente  á su tiem po el b rillo  y  esplendor 
Jel Trono , sea el cen tro  de un ión de todos los e spaño
les, y el iris  de la p a z , p rosperidad y v en tu ra  de esta 
nagnánim a n a c ió n , que  si se gloría de se r la p rim era  en

am or de sus R e y e s , no m énos se d istingue en elevar 
d Todopoderoso sus m ás fervientes votos po r la preciosa 
5 im portan te  vida de V. M.

Puertom arin  Diciem bre 7 de 18 5 7 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. 
le V. M — M anuel María Losada.

SEÑORA: El Alcalde P residen te  del A yun tam ien to  de 
•o|, en la p rov incia  de Lugo, por sí y en  nom bre  de los 
ieles hab itan tes del distrito, felicita cordial y su m isam en - 
e á V. M. por el feliz a lum bram ien to  del P ríncipe h e rc- 
lero del T rono de San Fernando, que acaba de nacer para 
:onsuelo y dicha de la nación española, que tanto  Jo de
seaba, y cuyo fausto acontecim iento no puede dejar de 
atisfacer las aspiraciones de V. M. y las esperanzas que 
odo el pais tiene derecho á fu n d ar en un  Rey descen- 
liente por línea recta  del T rono de San Fernando. El Cielo, 
[ue ha dispuesto que sea un  varón con quien  nadie, bajo 
ñ n g u n  pretexto , pueda d ispu tar y poner en duda su de- 
■echo al T rono de las E spañas, cu idará  tam bién  de que 
;ea un  P ríncipe  digno del lugar que las leyes y la gracia 
le Dios le señalaron. Mucho debe co n trib u ir  á lo m ism o 
d ejemplo y la educación , que no pueden  faltarle siendo 
njo de Reyes, que tanto sobresa len  por su piedad, por su 
:elo en b ien  de los españoles, y por sus v irtu d es y  am or 
d pueblo que la Divina P rovidencia puso á su  cuidado, 
üste pueb lo , hoy obediente, leal y sum iso á la autoridad 
le su  R eina y  Señora , a rreb a tad o  del m ás pu ro  p lacer 
)or el advenim iento  de u n  P rín c ip e  v a r ó n , ai m ismo 
iempo que ofrece gracias al Señor de las m isericordias, 
íará  votos al m ismo por la salud y p rosperidad  del hijo 
r de los padres, porque en todos ellos ve el p rincip io  m ás 
leguro de vida, de ó rden  y  de dichoso po rven ir. Dígnese 
mes, V. M. adm itir este hum ilde acto de felicitación y 
¡nhorabuena que eleva á sus R. P.

Pol 8 de D iciem bre de 18 5 7 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
le Y. M.— El Alcalde que su scribe , Diego López R an
in o .

SEÑORA: El que su s c r ib e , po r sí y á nom bre  del 
Ayuntamiento que tiene el honor de p resid ir , lleno de 
ilborozo felicita á V. M. por hab erse  dignado la P ro v i-  
lencia hacerle  Madre de un heredero  de las glorias de 
antos Reyes que ennoblecieron  el T rono del a fo rtunado  
^ l a y o , y desea , cual no o tro , la p rosperidad de am bos 
>ara engrandecim ien to  de la nación.

Triacastela D iciem bre 4 de l8 5 7 .= S e ñ o ra .= A  L R P 
le Y. M.=E1 A lca ld e , M anuel Pardo. ’ ’

SEÑORA: Al d ifund irse  la tan fausta como anhelada 
joticia del feliz natalicio  de vuestro excelso H ijo, estos 
ieles h ab itan te s , con lágrim as de te rn u ra  y reconocí - 
n iento al Rey de los R eyes, d ieron  gracias m il, p ro ru m - 
fiendo, al salir del solem ne Te D eum , en espansivos v i-  
ores á la m ás querida  de las Reinas y al tan deseado Se- 
•enísimo Sr. P ríncipe  de A s tu r ia s , iris  de paz y e terna 
)erpetuidad de la dinastía  de la m ejor de las Reinas con 
[ue el Dios de las m isericordias se dignó p rem iar las in- 
in itas v irtu d es y bondades de Y. M.

Llenos de alborozo y confianza sin  lím ites , im ploran 
leí Dios vivo infunda á vuestro querido  Hijo las v ir- 
udes de los Alfonsos , los C árlos, los Felipes y los F er- 
ía n d o s , los m ás convenientes á la felicidad de tan  tierna 
Madre y del pueblo  que se desvive por sus Reyes.

Dígnese Y. M. acoger los tan  sinceros como fervorosos 
rotos de estos sus m ás respetuosos y fieles súbditos que 
lie envanezco de p resid ir , m onárquicos por excelencia é 
dólatras de su Reina.

Cospeito D iciem bre 6 de 1 8 5 7 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
le Y, M .= José  María Pardo.

SEÑORA: El A yuntam iento  de Castro de Rey de T ier- 
a l la n a , en la provincia de L u g o , á L. R. P. de Y. M„ 
leño de jú b ilo  y del m ás profundo y  afectuoso respeto’ 
lace p resen te , que participa  de la alegría que toda la Mo
narquía española experim enta  por haber Dios concedido 
i Y. M. un  Príncipe en quien  V. M. ve cum plidos sus 
ervientes votos , y esta católica nación realizados sus 
leseos, por cuyo fausto acontecim iento  felicita á V. M. y 
e felicita este Cuerpo m un ic ip a l, im plorando  las bendi
ciones del Cielo para Y. M., para  el Príncipe  recien nací- 
lo, para  toda la Real familia y para  la nación que la 
Tovidencia divina ha puesto bajo el Real cetro  y m a te r
ial solicitud de V. M., cuya im portan te  vida guarde  Dios 
lilatados años p ara  la m ayor prosperidad de la M onar- 
[uía , esplendor dei Trono y de la Religión.

Castro de Rey 4 de Diciem bre de 1857.— S e ñ o ra .= A
R. P. de Y. M .= José  O cam p o .= R am o n  Balea , Secre- 

ario.

SEÑORA: El Alcalde constitucional del d istrito  de Rio- 
>arba , p rov incia  de L u g o , al recib ir la fausta nueva del 
eliz a lum bram ien to  de Y. M. cum ple con el m ás gra- 
o de sus deberes elevando á vuestros Reales pies los 
entim ien tos de júb ilo  y cordial en tu s iasm o , que tan 
petecido suceso ha producido en todo este distrito . Con- 
iderándolo como un nuevo vínculo de am or con que 
>lugo á la P rovidencia  au m en tar la felicidad de Y. M. y 
a de la nación , la r in d e  sinceras gracias v iendo cum pli- 
los tan  sa tisfactoriam ente sus ard ien tes votos.

Dígnese Y. M. ad m itir  con su acostum brada conside
ración la felicitación m ás respetuosa de este A yuntam ien- 
o y sus adm in istrados, que co n tinúan  en sus súplicas al 
Altísimo por la dilatada y próspera  vida de Y. M. y  de 
odas las augustas Reales personas.

R iobarba 4 de Diciem bre de 1857.=Señora.*=A  L. R. P. 
le Y. M.— Luis García,

SEÑO RA: El Alcalde del A yuntam iento  y  d istrito  de 
sTeira de Jusá , en la p rovincia  de L ugo, po r sí y en 
íom bre de sus ad m in istrad o s , corre  p resuroso  á Y. M., 
r rend idam en te  le e x p o n e : que al llegar á este rincón de 
a Península la halagüeña noticia del feliz a lum bram ien to  
le Y. M. se colm aron de alegría los corazones de estos 
labitantes dando gracias á la Providencia que  ha conce- 
lido á la nación española un  nuevo heredero  al Trono de 
>an F ernando , y se ha d ignado conservar la im p o rtan te  
alud de Y. M. Tan fausto acon tecim ien to , S eñora , no 
>uede ménos de hacer concebir nuevas y fundadas espe
lu z a s  de un  p o rven ir de paz y ven tu ra  p a ra  Y. M. y  sus 
ú b d ito s , que no cesarán  de hacer fervorosos votos al 
Altísimo por la conservación de Y. M. y el augusto  P rín -  
:ipe que toda la nación  anhelaba y acaba de ver nacer 
:on rad ian te  alegría . Por tanto  suplica á Y. M. se digne 
iceptar la m ás cordial felicitación de los h ab itan te s  de 
iste d istrito  po r tan  g rato  suceso.

Neira de Jusá 2 de Diciem bre de 1857.==Señora — 
A L. R. P. de Y. M .= Jo sé  Mendez.

SEÑORA : V uestro A yuntam ien to  constitucional del 
lis trito  m unicipal dei Sav iñao , en  la p rovincia de Lugo 
{ sus dom ic ilia rio s , su p ie ro n  con el m ayor co n ten to ’ 
)or su  digno G obernador c iv il, el feliz a lum bram ien to  
le Y. M., y  que habia d ad o á  luz un Príncipe de A sturias: 
)or tan  fausto aco n tec im ien to , y por verse  cum plidos los 
leseos de Y. M., la felicitan á medio de su P residen te  in -  
erino  po r ev ita r m u ltitu d  de firm a s , y sup lican  ai To- 
lopoderoso conceda largos dias de vida al P rínc ipe  y le 
m vie m iles de bend ic iones, así como á Y. M. y Real fa- 
n i l ia : estos son , Señora , los leales sen tim ien tos de vues- 
ro A yuntam ien to  y h ab itan tes. Sírvase Y. M. adm itirlos, 
f el Señor la conserve largos y  dilatados años para bien 
le la M onarquía.

Saviñao D iciem bre 6 de 1 8 5 7 .«  Señora. =  A L. R. P. 
le  Y. M.— Pedro Teijeiro.

SEÑORA : Hoy que la p a tr ia  de los Pelavos, Alfonsos 
y Recaredos tiene  la inefable fo rtuna  de co n ta r con un  
ilustre vástago; hoy que un  augusto  n ieto  de cien Reyes 
asoma b rillando  sobre  el Trono de San F e rn a n d o ; hoy 
3 ue á la segunda Isabel concedió el Altísimo la dicha de 
ofrecer en b ien  de la nación española un precioso Prín*  
cipe, no pueden menos los pechos de rebosar placer }

jú b ilo , congratu lándose en tan  im ponderab le  m om ento  ; 
de felicidad. j

Por eso , S eñora , el que suscribe , por sí y á n om bre  j 
de sus adm in istrados, se acerca rev eren te  á* las g rad as I 
del Trono felicitando á Y. M. con toda la efusión de su 
alma, y pidiendo con fervor al Cielo conserve la preciosa  
vida de la Reina m adre y P ríncipe; y jam as este fausto  
acontecim iento, que tan  plácidos dias otorga á la España, 
deje de endulzar la mem oria de los súbditos de V. M.

R endar D iciem bre 6 de 1857. =  Señora . — A L. R. P. 
de Y. M.=E1 Alcalde constitucional, M anuel Navia.

SEÑORA: El Alcalde Presidente del A yun tam ien to  de 
Rivas del S il, en la provincia de Lugo eleva reveren te»  
m ente á los Reales piés de V. M. los sentim ientos de gozo 
y con ten to  de sus adm inistrados po r el feliz a lu m b ra 
miento de Y. M.

Estos h ab itan te s . Señora, hacen ferv ientes votos a l 
Todopoderoso po r la conservación del P ríncipe que ha de 
suceder en el Trono de San Fernando y hacer un  dia la 
ven tu ra  de los españoles, y por el p ron to  restab lec im ien 
to de V. M ., cuya preciosa vida guarde Dios m uchos años.

Rivas del Sil 4 de Diciembre de 1857. — S eñ o ra .— A 
L. R. P. de V. M —  Domingo Duran.

SEÑORA: Los que su scrib en , súbditos de Y. M. que 
componen el A yuntam iento que dicen de A b ad ía , en la 
p rovincia  de Lugo, al ver la tan deseada noticia del feliz 
parto  de su Soberana , no pudieron m énos , cual era c o n 
sigu ien te , de sen tir un gozo que no en cu en tran  pa lab ras 
para m anifestarlo . ¡Qué contento! ¡Qué satisfacción! La 
M unicipalidad lo nota" y sus adm in istrados la p regun tan : 
¿Acaso nos regaló el Cielo un P ríncipe  de A s tu ria s?  G a
llegos y am antes por c a rác te r, por princip ios y  conv ic
ciones de los Reves, fa ltarían  á ellas si en esta ocasión 
no elevaran su  voz á la Reina de las Españas fe lic itán 
dola por el dichoso a lum bram iento  y por el próspero  p o r
ven ir de la nación.

El A y u n tam ien to , Señora , fiel in té rp re te  de las ideas 
y buenos sentim ientos que ab rigan  los hab itan tes del d is
tr ito , no vacila en creer que Y. M. acogerá esta pequeña 
m uestra , pero sincera , de lea ltad , sum isión y respeto.

Casa Consistorial de Abadin 8 de Diciem bre de 1 8 5 7 .^  
S e ñ o ra — A L. R. P. de V. M.— José Manuel B arja , A lcal
de, Presidente .— Francisco R. del Valle , prim er T e n ie n -  
te .= T o m as Morado , segundo T eniente. =  Rosendo Bouso, 
p rim er Regidor.— Pedro B ouso, segundo Regidor.— Pedro 
Lorezo , tercer Regidor. =-~José P e rn a s , cuarto  Regidor — 
Domingo Ja rd iñ o , qu in to  R egidor.=B arto lom é G o ás, sex
to Regidor. — Domingo María González , sétim o Regidor.— 
Felipe C a rre ra , Secretario.

SEÑORA: La fausta noticia del feliz a lum bram ien to  
de Y. M ., con que ha dado á luz el heredero  del Trono 
de San Fernando, ha sido recib ida en esta población con 
el m ayor júbilo que puede describirse.

La alegría con que fué acogido por todos este g ran d io 
so suceso queda e ternam ente grabada en los nobles co
razones de estos m ontañeses, cuyo ídolo ha sido siem pre 
el de su adorada Reina.

Con tan plausible m otivo el Alcalde que suscribe, 
P residente, Señora, del A yuntam iento de C ervantes, po r 
sí y á nom bre  de sus adm inistrados, tiene la alta ho n ra  
de fe licitar á Y. M. por tan fausto como halagüeño acon- 
tecimíenío.

Solo r e s ta , Señora, que el Todopoderoso conserve la 
im portante vida de Y. M. y la del sucesor del Trono de 
San F em an d o  para  el bien y felicidad de la nación es
pañola.

Casa Consistorial de Cervantes 9 de D iciem bre de 1857.=» 
señora.— A L. R. P. de Y. M .=A níon io  Balboa y LIamas.«= 
losé García y Bon, Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de Yillao- 
Irid , en  la provincia de Lugo, baria  traición al ín tim o s e n -  
im iento de adhesión hácia la Real Persona de Y. M. si 
m  estos dias de general alegría no tuviese la alta é i n 
comparable ho n ra  de m anifestar á Y. M. las inm ensas 
alegarías que ai pié de los a lta res eleva ai Todopoderoso 
3or la felicidad de su adorada Reina y del recien  nacido 
3ríncipe  de A stúrias.

En renglones tan  lim itados, dígnese Y. M. rec ib ir la 
ealtad , el am or y  la sum isión del A yuntam ien to  de Y i- 
laodrid , constitu ido  en eco de los fieles hab itan tes de las 
comarcas que adm in istra  , y la seguridad m ás absoluta 
leí deseo de que el O m nipoten te, oyendo sus oraciones, 
conserve la preciosa vida de Y. M ., y am pare  al régio 
ioíriUygo para la tranquilidad , la paz y el encan to  de los 
españoles.

Yiilaodrid 7 de D iciem brede 1857— Señora.— A L. R. P. 
le  Y. M .= E l Alcalde, G abriel Antonio Villar y  Ron.— José 
sa n ju rjo — Antonio B eiga.=A ntonio  M endez— José Y az- 
}uez.— Antonio R ib as .= Jo sé  de Beiga —  José Acebedo.—  
Manuel Alonso.— Ramón Beiga.— Jacinto Diaz.— Pedro La
mas.— Justo López O tero, Secretario .

SEÑORA : El que suscribe, Presidente del Ay u n tam ien 
to constitucional de Palas de Rey, en n om bre” del m ism o 
y adm inistrados, se cree en el deber de felicitar á Y. M. 
por el feliz a lum bram ien to  con que la Providencia acaba 
le  favorecerle dotando tá esta nación con u n  Príncipe, 
cuyo m em orable suceso lleva consigo la antorcha de un 
lalagüeño porven ir. Quiera el Cielo dispense á V. M. el 
pronto restablecim iento y conserve su preciosa v id a , así 
como la del augusto Príncipe  recien  nacido, por d ilatados 
nlos para bien de su vasta Monarquía.

C onsistorial de Palas de Rey Diciem bre 10 de 1857.— 
3 eñ o ra .= A  L. R. P. de Y. M.=^Andres García Lamas.

SEÑORA: El Alcalde constitucional de Y illanueva de 
Loremzana , en la expansión unánim e del e n tu s ia sm o , y 
m  el colmo de v en tu ra  que em briaga á sus a d m in is tra -  
los, eleva su voz hasta el Trono que felizm ente Y. M. 
acupa, y su hum ilde eco signifique déb ilm ente  lo indeci
ble de su lealtad.

El nacim iento del augusto P rínc ipe  de A stúrias será 
le  hoy más un nuevo vínculo de acendrado am or á su 
m adre bondadosa, que es tam bién  la m adre  del pueblo 
español.

El clam oreo que resuena en los rincones de la M onar
quía es el ju ram ento  espontáneo al heredero  del cetro  
ibérico.

Con sus sentim ientos el Alcalde y los hab itan tes de Yi
llanueva de Lorenzana au m en tan  solo u ii b rilla n te  á la 
rad ian te  aureola que en tales m om entos la nación e n te 
ra p rep ara  á su Reina idolatrada.

D ígnese Y. M. adm itir esta sincera  m anifestación, 
m iéntras llegan á Dios sus plegarias para  que conserve 
y rodee de dichas las preciosas vidas de Y. M. y su  Real 
familia, y para que proteja y cubra  de dones la cuna del 
régio vástago que ha de hacer el encanto  del E stado , en 
que se mece arru llado  por los arm ónicos h im nos y  el 
voto de sum isión general.

Y illanueva de Lorenzana D iciem bre 3 de 1 8 5 7 .=  
Señora.*=A L. 1L P. de V. M.=E1 Alcalde, Francisco P y -  
ilado — El Secretario, Pascual S arm ien to  y Teijeiro.

SEÑORA : El Alcalde que su sc rib e , del distrito  de la 
Villa y Alzof del Castro de Oro, por sí y á n om bre  de sus 
adm in istrados, con vivísimos sen tim ien tos de regocijo y 
el m ás p rofundo respeto á Y. M. e x p o n e : que no puede 
m enos de elevar su hum ilde y respetuosa felicitación 
á Y. M. en  virtud del augusto y foliz a lum bram ien to  que 
el Todopoderoso se ha dignado concederle , cuya fausta 
n u e v a , al p e n e tra r  en nuestros corazones, nos ha p ro 
ducido el m ayor júbilo  y com pleta satisfacción. A v u estra  
alta consideración , Señora, som etem os el fervoroso é in 
tenso am or con que felicitam os á Y. M. por tan próspero  
suceso, suplicando con piadosos ruegos á la D ivina P ro 
v idencia infinitas felicidades para  nuestra  m uy am ada 
R eina y  m u y  querido P r ín c ip e , excelsos nietos de San 
Fernando  ( Q. D. G . ); y postrados sinceram ente  á vues
tros R eales p iés , n uevam en te  ofrecemos todos nuestros 
acatam ientos de adhesión y fidelidad á la augusta Sobe
rana  que felizm ente nos gobierna , los cuales esperam os 
ver acogidos por la benévola protección y em inente s a 
b iduría de Y. M., cuya preciosa vida guarde Dios d ila ta 
dos años.

Alfoz 4 de Diciembre de 1857.=S eñora  — A L. R, P. 
de Y. M ,~ Jo sé  Me.

SEÑO RA: El Alcalde P residen te  del A yun tam ien to  
de Q uiroga , en la p rov incia  de L ugo, en n o m b re  ta m 
bién de sus adm in istrados, rev eren tem en te  éleva á los 
Reales piés de Y. M. sus sen tim ien tos de satisfacción y 
contento por el feliz a lum bram ien to  de Y. M.

Estos h a b ita n te s , Señora, hacen al Cielo sus fe rv ie n 
tes votos por la conservación dei augusto Príncipe  que ha 
de suceder en el Trono de San F ernando  y  puede ofrecer 
la dicha de la nación e sp a ñ o la ; y si á esto se añade el 
p ron to  restablecim iento  de Y. M ., á qu ien  tanto debe la  
m is m a , será cumplido el gozo del que su scribe  y sus r e 
presentados, taji am antes de su  Reina, cuya vida guarde  
Dios m uchos años.

Quiroga 3 de Diciem bre de 1857.«**A L. R, P. de Y. M .^  
José AatoniQ Losada y Somoza,

SEÑORA: El Alcalde constitucional de la  ciudad de
Mondoñedo ha  recibido con inefable satisfacción la fausta 
noticia de h aber dado felizm ente á luz V. M. u n  heredero  
del Trono de San Fernando  , cuyo acon tec im ien to , tan  
desead o , garantiza la paz y  sosiego de la España y el 
po rv en ir de sus hijos. A hora resta  solo, S eñora , p e d ir  al 
Altísimo por la conservación del régio vástago y  por el 
p ron to  restablecim iento  de Y. M .: por tan  caros objetos 
este pueblo será  el p rim ero  en d irig ir al Cielo las m ás 
ard ien tes y fervorosas plegarias.

Dígnese Y. M. adm itir propicia esta hum ilde y  sincera  
felicitación q u e , lleno del m ás g rande  reg o cijo , eleva 
á V. M. el Alcalde de la ciudad de Mondoñedo po r sí y  
en no m b re  de sus adm in istrados.

Dios guarde  la im p o rtan te  vida de Y. M., augusto 
P ríncipe y  Real fam ilia dilatados años.

M ondoñedo 4 de D iciem bre de 1857 .= S eñora . =  A 
L, R. P. de Y. M. José Andrés Serantes D utron,

SEÑORA : La M. N. y M. L. ciudad de Y itoria, posei- 
Ja del m ás sincero entusiasm o por el fausto suceso que 
ha colm ado de v e n tu ra  vuestro  m ate rn a l corazón y de 
as m ás halagüeñas esperanzas á todos los españoles, acu 
le  p resurosa á las gradas del T rono á ren d ir  á su Reina 
y Señora el hom enaje de su proverb ia l adhesión y  g ra 
titud.

Que el Cielo derram e un tesoro de bendiciones y  p ro s
peridades sobre  la régia  cuna del P ríncipe  de A stúrias 
para que, aleccionado después con los ejem plos de v irtu d  
J e s ú s  ínclitos p ro g en ito res , sea a lgún  dia la g loria del 
aueblo g rande y generoso que ha saludado su ad v en i
m iento al m undo con las dem ostraciones m ás puras é 
nefables de satisfacción , cariño y regocijo.

Tales son , S eñ o ra , los ferv ien tes votos de estos leales 
lab itan tes  , en cuyo n o m b re  el A yuntam ien to  tiene la 
ilta  ho n ra  de

Suplicar reveren tem en te  á Y. M. que se digne acoger 
?on toda benevolencia la felicitación que la eleva, ro g an -
10 á Dios q u e , para  b ien de esta M onarquía, conserve 
lilatados años vuestra  im portan te  vida y la de vuestra  
lugusta familia.

V itoria 4 de Diciem bre de 1 8 5 7 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. 
le Y. M.— El Alcaide, P re s id e n te , Luis de A juria.— José 
le A ju r ia — Rufino S e r ra n o — José G abriel de O rd o ñ o .=  
Jenito de Casas — Robustiano O. de E ch ag íie r.= Ju an  Mo- 
inero .— Manuel de O rdozgoiti.=F>ancisco A rainburu .= »  
losé Paez.— C ándido A n g u lo .=  Manuel de E chavarri — 
Saturnino O rm iíugue.— Mateo de Moraza , Secretario .

SEÑORA : La Junta  do Comercio de la M. N. L. y S. D. 
dudad de S an tander se felita á sí m isma, y se p e rm ite  fe- 
icitar cordial y respetuosam ente  á Y. M. por el feliz y 
venturoso natalicio  del Príncipe  de A stúrias.

Dígnese Y. M. acoger con benevolencia esta fe lic ita- 
don como una p ru eb a  de lealtad y reconocim iento de es- 
a Jun ta , que ruega al Todopoderoso conserve dilatados 
iños la im p o rtan te  v ida de V. M. y la  de su  augusto 
lijo.

S an tan d er 7 de D iciem bre de 1857. =  Señora. =  A
R. P. de Y. M .= Ie ró n im o  Roíz de la Parva , V icepresi- 

len te .= A n to n io  López D origa.=B onifacio F e rre r  de la 
fe g a .= A u re lia n o  de la P e d ra ja .= A n to n io  Sabat — Ju an  
le A b a rca .= A g u s tin  G. G utiérrez.

SEÑORA: La Academia de Bellas A rtes de San Cárlos 
le Valencia c ree ria  fa ltar á sus d eberes si dejara de feli- 
á ta r á Y . M. y felicitarse á sí m ism a por el fausto suceso 
(ue h a  llenado de júb ilo  á todos los españoles. El n a ta li-  
:io de u n  P rínc ipe  heredero  del Trono de San F ernando  
¡olma de halagüeñas esperanzas á esta nación m ag n án i-  
na, y  la Academ ia, llena del m ayor entusiasm o, acude á 
os p iés del Trono y con el m ás p rofundo respeto  hace 
m esen te á Y. M. la p a rte  que  se toma en un  a co n tec i- 
n iento  tan  p lausib le  y  deseado.

Dígnese Y. M. aceptar estos sen tim ien tos de la m ás 
)ura y sincera  adhesión á su Real Persona y  familia, cu - 
^as im portantes vidas guarde el Todopoderoso dilatados 
tños pa ra  bien  y felicidad de todos los españoles.

Valencia 15 de Diciem bre de 1 8 5 7 .= S e ñ o ra .= A  L. R. 
L de Y. M — El M arques de G áeeres.= José Serrano  Gasio, 
Secretario.

SEÑORA: la Real Academ ia provincial de Bellas A rtes 
le la de Yalladolid, en tregada á la g rande  efusión y a l -  
)orozo que en ella ha producido  el ven turoso  y p rov iden- 
:ial nacim ien to  del augusto P ríncipe de A sturias, se acer
ía hoy á los Reales piés de V. M. felicitándola sincera  y 
íordialm ente por tan  fausto suceso. Dios, que con su  po* 
lerosa diestra acaba de seña lar nuevos y seguros rum bos 
t la felicidad de esta generosa n a c ió n , colm ando con tan  
m helado acontecim iento sus m ás a rd ien tes  votos por la 
íonsolidacion de la M onarquía c o n s titu c io n a l, pro tegerá  
a vida del régio vástago, cuyos destinos y preclaro  o r i 
gen co rresponderán  á no dudarlo  al glorioso n o m b re  con 
ju e  algún día le conocerá la historia.

Dios guarde á Y. M. y á la Real familia m uchos años.
Yalladolid 12 de Diciem bre de 18 5 7 .= S e ñ o ra .=  A L. 

\. P. de Y. M .= E l Presidente, José H e rn a n d o .^ E l S e c re -  
ario  general, Joaquín  María Alvarez,

SEÑORA: Los que suscriben  , D irector, C atedráticos y 
Ayudantes de la Escuela in d u stria l s e v illa n a , tien en  la 
fita honra  de felicitar á Y. M. po r el fausto nata lic io  de 
3 . A. R. el P ríncipe  de A stú rias, nu ev a  p ren d a  de fe lici
tad que el Cielo ha concedido á la nación española. D íg - 
íese V. M. acoger esta sincera  m anifestación de sus s e n -  
im ientos.

Sevilla 8 de D iciem bre de 1 8 5 7 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
le Y. M .= G erm an  L o sad a .=  Joaquín R iq u e lm e .=  Rafael 
5sbri.==Emilio M arq u ez .= R am o n  M an jarres.= V ic to riano  
VIorillas.=M anuel Le-Roax y Fernandez. = J o a q u in  G ui- 
;h o t.= R a m ó n  Fernandez P arreño . =  Teodoro M olina—  
Manuel Lanzarot.=*-Gaspar G. de E lias.=- Antonio María 
le Robles.—Máximo F ernandez Reinoso.

SEÑORA: El Obispo de T u y , á qu ien  vuestro  M inis
tro de Gracia y Justicia ha participado la g ra ta  noticia del 
?eliz a lum bram ien to  de V. XM. y el nacim iento  de u n  P r ín 
cipe, participando del júb ilo  de toda E spaña, llega al Tro- 
ío de Y. M.' á felicitarle por tan  fausto acontecim iento.

El Obispo eleva sus oraciones ai T odopoderoso , y le 
aide conceda á Y. M. pronto  y cabal restab lecim ien to  y 
a rga vida p ara  que pueda educar al augusto n iño  en las 
m áxim as de n u estra  santa religión y  las v e rd ad e ras y 
útiles ciencias, de m anera  que un  dia re ine por sus v ir tu -  
ies en  el corazón de los españoles y  para b ien  de la 
Iglesia y del Estado.

Bendiga el Señor á Y. M. y al recien  n a c id o , y  les 
asista con su  gracia como se lo pide el m ás a ten to  se rv i-  
Jor y capellán de V. M.

Yigo 10 de D iciem bre de 1857.=*«Señora.=»=A L. R. P. 
le  Y. M .= T elm o  , Obispo de Tuy.

SEÑORA : El O b isp o , Cabildo catedral y  Clero todo de 
3sta diócesis de Huesca , inspirados del gozo m ás pu ro  y 
s in ce ro , r in d en  á Y. M. el más cum plido y cordial p a ra 
bién por el p róspero  nacim iento dei deseado P rínc ipe  de 
/Vstúrias, preciosa p ren d a  que asegura  la sucesión d irecta  
Jel T rono y ab re  las esp eran zas , como ven tu roso  p resa 
gio de que la bondad del Dios de la conso lación , qu e  ha 
recom pensado la religiosidad de n u estra  b ien  am ada y  
católica Reina, y escuchado sus ard ien tes  votos y  de la Es- 
aaña, acabará de co lm arlos, y  ha rá  que, cesadas las p a 
jadas calam idades y consolidada la paz y tranquilidad  de 
a M o n arq u ía , se afirm e de un  m odo estable el ó rden  p ú 
blico , desapareciendo de una vez para siem pre  la atroz 
Jiscordia , y que llegue al fin el susp irado  dia de la r e -  
conciliación de todos los españoles.

Señora, así se lo pedim os, y sin  cesar se lo pedirem os 
ü  Todopoderoso en n u estras  hum ildes oraciones para  a l 
canzar tan ta  v e n tu r a , basada en la religiosa m oral pú~ 
a lic a ; y que propicio nos conserve al excelso P ríncipe 
}ue nos ha dado en su m iserico rd ia , y  que con tinúe  d is 
pensando á Y. M. sus ab u n d an tes  gracias y  bendiciones.

Para re n d ir  tam bién  al Altísimo el hom enaje de nues
tra p rofunda g ra titu d  po r tan  fausto suceso , cum pliendo
11 m ism o tiem po el gratísim o deber de secundar los p ia - 
iosos sen tim ien tos de Y. M ., que así nos lo m anda por su 
Ueal órden  , hem os d isp u esto , de com ún acuerdo , la c e 
lebración en  esta n u es tra  Santa Iglesia catedral de u n  
solemne Te Deum procesional y Misa á continuación á toda 
a rq u e s ta , con asistencia de todas las A utoridades y cor
poraciones. En todas las iglesias de la diócesis se celeb ra  
tam bién respec tivam en te  tan  sagrada función , elevando 
los fieles al Cielo iguales votos y p legarias.

Dios guarde  la im portante vida de Y. M ., la de su a u 
gusto Esposo y  Real fam ilia por d ilatados años para  su  
m ayor b i e n , del Estado y  la Iglesia católica.

Huesca 10 de D iciem bre de 1857. =  S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
Je Y. M .= P ed ro , Obispo de H uesca.= A ntonio  A llué, 
D ean.=M iguel de N eguerueía, C an ó n igo .= F ranc isco  d é la  
T o rre , C anónigo, Secretario.

SEÑORA: El Obispo preconizado de la Santa Iglesia y  
diócesis de T o rto sa , lleno de u n  santo  en tusiasm o, se 
acerca á los piés del T rono con el fin de fe licitar á Y. M. 
y á vuestro  augusto  Esposo p o r el feliz a lu m b ram ien to  
de Y. M. y nacimieníQ del S e m p r P rínc ipe  de A stúrias,

El C ielo , Señora , se h a  dignado oir las fervientes ora
d o n e s  de Y. M. y de todos los españo les, concediéndpnos 
un  P rincipe  q u e , á m ás de  fo rm ar las delicias de Y. M. 
y Real lam ilia , consolida el T rono de San F ernando  y  
prom ete u n  p o rv en ir dichoso á la R eligión y al Estado.

Y m ien tras  queda el in frascrito  P relado rind iendo  al 
Todopoderoso las más afectuosas gracias po r tan  s in g u la r 
b enefic io , tengo la com placencia de re ite ra r  á V. M. los 
sen tim ien to s de mi p ro funda  adhesión , am or y  lealtad .

Zaragoza 12 de D iciem bre de 1857.=*Señora.=*A L. 
R. P. de V. M .= G il, O bispo preconizado de Tortosa.

SEÑORA: Si hay  alguna nación  en  que de u n  m odo 
visible háyase visto b rilla r  el a tr ib u to  de la P rov idencia  
del Ser S u p re m o , E spaña tiene sobrados m otivos p a ra  
envanecerse  de ser la p rim era  y la m ás p riv ileg iada en. 
este punto . Sin fa ltar jam as en  lo n ecesa rio , de cuando  
en  cuando la ha colm ado de beneficios de su p e re ro g a — 
cion. Tai e s , S eñ o ra , el aspecto bajo el que  se p re sen ta  
al Cabildo de la Iglesia catedral de Toledo, P rim ada  d« 
las E sp a ñ as , el felicísimo alum bram ien to  de V. M. y  n a 
talicio de u n  P rínc ipe  de A stúrias. El largo período  de 10 
años de esperanzas defraudadas h ac ia  ya dudar á los ti
b io s , y  tal vez ten ia  convencido á los duros de qu e  
Y. M. no ten d ría  sucesión v i r i l ; em pero  el h om bre  de fe, 
y  de fe católica, aguardaba  orando ferv ien tem en te  al qu e  
en casos harto  m ás difíciles á la n a tu ra leza  fencundara  
á S a r a , Raquel y  con o tras m uchas á las esposas de Ma- 
nue y  Zacarías. El Cabildo de Toledo, que tan  activa 
como expontánea p a rte  tom ara en las p reces , tóm ala tam 
bién  en el u n iv e rsa l reg o cijo : dos puntos cu lm inan tes 
observa el Cabildo en  el fausto acontecim iento  del 28 de 
N oviem bre últim o, á cual m ás satisfactorios árnbos: u no  
el haber sido su  fruto u n  n ieto  de F em an d o  VII, de feliz 
m em oria pa ra  la C atedral de la ciudad Im perial; y  o tro  
el ver á V. M. puesta  á la cabeza de  su católica nación, 
proclam ando con el profeta Rey á g ran d es voces, llena de 
fe y rad ian te  júbilo: Por el Señor ha sido hecho esto.

Por esta doble felicidad el Cabildo p r im a d o , eon el 
m ás cordial afecto, da á Y. M. u n a  doble en b u en  hora . 
T iene m uchos títulos de obligación , y  cum ple  con ellos 
de ped ir incesantem ente á Dios bend iga  á V. M., á su  
nuevo augusto  sucesor y  á toda la Real fam ilia.

JToledo, nuestro  Cabildo, 8 de D iciem bre de  1857.«« 
S e ñ o ra — A L. R. P, de Y. M .= S ig u en  las firmas.

SEÑORA: La A udiencia de B arce lo n a , después de d a r  
gracias al Todopoderoso po r h aberse  dignado bendecir 
á Y. M. concediéndole un Príncipe que la nación e n te ra  
deseaba como el iris de paz, p re cu rso r de la realización 
de sus halagüeñas esp eranzas, se acerca reveren tem en te  
á los piés del T rono para  ten er el h onor de felicitar á V. M. 
dándole su más sincero  parabién  por este acontecim iento  
tan  p la u s ib le , que llena de júb ilo  el corazón de todos los 
leales españoles.

Dígnese Y. M. acoger con su  n a tu ra l bondad la resp e
tuosa ex p resió n  de los sen tim ien tos de adhesión y  leal
tad de este T r ib u n a l , que ruega á Dios conserve d ila ta 
dos años su preciosa é im portan te  v id a , así como la de 
las personas de su Real fam ilia.

Barcelona 7 de D iciem bre de 18 5 7 .= S e ñ o ra .= A  L.R. P. 
de Y. M.««Siguen las firmas.

SEÑORA: Perm itidos sean unos m om entos á la A u
diencia de Oviedo p a ra  felicitar á V. M. por su afo rtuna
do a lum bram ien to ; perm itidos la sean  unos m om entos en  
q u e , apartada  la v ista  de las enojosas tareas de su m i
n isterio  , se consagren  á sa lu d ar á n u estro  su sp irado  
P r ín c ip e , ir is  de paz y de v e n tu ra  para la nación  espa
ñola.

Iris de paz , s í ; porque an u n cian d o  su  arco  de rosado 
m atiz  u n  p o rv en ir  risueño  y lisonjero  , an te  su esp lendor 
deberá ya ceder toda lucha de p a r tid o s , un iéndo los u n  
solo p e n sa m ien to , u n a  sola in sp ira c ió n : 'el am or á la 
gloria p á tria . Iris de v e n tu r a , porque  nacido de u n a  b e l
dad clem ente y  p iad o sa , con igual solicitud y  m ano p ró 
diga enjugará  las lágrim as del desgraciado dándole  con
suelo y v id a : iris  de v en tu ra  , p o rq u e  robusto  Príncipe, 
con el ren o m b re  de A s tú ria s , y c ircu lando  en  sus venas 
la san g re  de Pelayo, si en o tra época u n  puñado de v a 
lientes , hechos fuertes en este pequeño  r e c in to , bastó 
p a ra  re cu p e ra r  todo el suelo e sp a ñ o l, derrocando  y lan 
zando el orgulloso im perio  de la media luna , hoy con el 
mismo valor y entusiasm o, y con su  nuevo  caud illo ,serán  
m ás qu e  suficientes para  reconqu istar tan tas y tan  g ra n 
des glorias perd idas.

Así su c e d e rá , S e ñ o ra , p o rq u e  la sangre  de  Pelayo 
inflam a tanto  el corazón español, que tam bién  h e rv ir  la 
sien ten  los individuos de esta A udiencia , á qu ienes c u an 
do no sea dado ceñ ir el a rm am en to  bélico, cum pliendo 
al m énos la m isión  de a d m in is tra r ju s t ic ia , defenderán  
s ie m p re , como su  p rim e r acto y  suprem a ley , los sagra
dos derechos de Y. M. y  de la legítim a sucesión de v u e s
tro  cetro  y  Corona. El Cielo cuidadosam ente vele por la  
im portan te  vida de V. M .; y pues con feliz idea ha sido 
recibido en n u estra  san ta  fe tan  ilu s tre  vástago con el 
glorioso no m b re  de A lfo n so , le insp ire  el v a lo r , c iencia 
y v irtu d  que tanto d is tin g u ie ro n  á sus p re d ec eso res , y  
que ocupan las m ás b rillan tes  pág inas de la historia .

Oviedo 10 de D iciem bre de 1 8 5 7 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. 
de Y. M ., Pedro  Pablo  G om ez.= F ern an d o  d3 G alarza.^» 
Facundo Yaldés H év ia .= Ju lia n  Toubes.«=»Pearo Selles.*^ 
Federico Guzm an.

SEÑORA: El A yun tam ien to , el Juzgado de p rim e ra  
in s tan c ia , los de paz y dem as funcionarios públicos de la 
v illa  de Sequeros, capital de p artido  en la p rov incia  de 
Salam anca , por sí y en  rep resen tac ión  de todos sus lea
les hab itan tes, P. A. S. R. P., tienen la m ás grata  satisfac
ción  de fe licitar á V. M. por el ven tu roso  nata lic io  dei 
P rín c ip e  que el Todopoderoso se ha dignado concedor 
á Y. M. y á la nación oyendo benévo lam en te  sus fe rv ien 
tes ruegos.

Dios bendiga ese precioso fru to  de las m aterna les e n 
trañ as de Y. M. ; fru to  feliz, que hoy  hace las delicias de 
sus augustos p a d r e s , y  m añana, con el auxilio  de la Di
v ina P ro v id en c ia , la dicha de la nación española. T a
les s o n , S eñ o ra , nuestros deseos y  esperanzas, e sp e ra n 
zas y deseos que están  in cru s tad o s en  el corazón de  to
dos los españoles.

D ígnese V. M. acogerlos de n u estra  p a rte  con la b o n 
dad que acostum bra , y  acep tar tam bién  los sen tim ien tos 
de respeto y adhesión que  siem p re  tuv ieron  y  rep e ti
das veces m an ifestaron  á V. M. los que tien en  la h o n ra  
de su scrib ir y dem as vecinos de esta villa de Sequeros.

Dios guarde m uchos años la in te resan te  vida de V. M., 
la de v u estro  augusto  Esposo y  las del recien  nacido 
P ríncipe y  su  excelsa h e rm an iía ,” en  cuyos preciosos se
res se cifra u n  g ra n  p o rv e n ir  y  la com pleta dicha de Es
paña.

S equeros 6 de D iciem bre de 1857. *=• Señora. =»A 
L. R. de V. M .= E l A lca ld e , Pedro L o sad a .= E l Juez de 
p rim era  instanc ia, Blas C areag a .= Jo sé  A ntonio Gon- 
zalez .= M acario  G allardo , P rom otor fiscal. =  El C om an
dante , Joaquín  M e g ía .=  C ipriano Sánchez. =  José M aría 
Rodríguez, p rim e r Juez de paz.«~Teodoro Sánchez.««A n
tonio Sánchez H u e r ta , segundo Juez de p a z .= S a tu rn in o  
R o d riguez .= G regorio  González, C apitán g ra d u ad o .= L in o  
Gonzalez.=*José A n a y a , segundo su p le n te .= A n to n io  T e -  
ru e l .= J u a n  F rancisco  H ern an d ez .= P ed ro  S an ch ez .= B er- 
n a rd in o  D o m inguez .= F elic iano  Martin.=»Basilio Rodri- 
g u ez .= Jo aq u in  L o sada.= F rancisco  Y e lasco := Juan  F rancis
co R o d riguez .= D av id  H u erta .= H ip ó lito  M artin. = J u a n  
A ntonio Sanchez .= C eledon io  R odriguez .= N ico las H e r -  
nandez.=*Juan Francisco M artinez.= M anuel Fuentes.=» 
Miguel P r ie to .= Ju a n  Antonio S a n ch ez .= Jo sé  M aría Ro- 
d rig u ez .= F e lip e  S a lam an ca— Juan  Sanchez.=*»Juan An
tonio G óm ez— A ntonio María R o d rig u ez .= F id e l Rodri- 
g u e z .= S a n to s  M artin H u e rta .= V ic en te  Rodriguez.^A n-* 
tonio José M artin ,= R afae l H u e rta . = Am brosio Sánchez,

SEÑORA: El P residen te  é indiv iduos de la  Com isión 
perm an en te  de E stadística del partido judicial de Villalon, 
p rovincia de Valladolid, que firm an e sta  re v ere n te  ex p o 
s ic ió n , no pod ian  s e r , n o , indiferentes al fausto suceso 
que coim a de alegría  el corazón m ate rn a l y bondadoso de 
Y. M., y em briaga de júbilo á la nación española, al g ra n 
de beneficio que la D ivina P rovidencia  nuevam ente  la h a  
dispensado con el feliz a lum bram ien to  de V. M. y  n ac im ien 
to de u n  anhelado  Prínc ipe  de A s t ú r ia s  de tan  g ra tas  y  
liso n je ras e sp e ra n z as , y  de tan  risu eñ o  p o rv en ir p a ra  
n u e s tra  am ada p a tria . ¡Que el Cielo le gu ard e  y á Y. M. 
á vuestro augusto  Esposo y  toda la Real fam ilia! Hé aq u í 
S e ñ o ra , los a rd ien tes  y fervorosos votos que e levan  a l 
A ltísim o con la  m ás tie rn a  y  cordial efusión los vocales de 
esta Comisión que  rev eren tem en te  los ofrecen á los piés 
del T rono de V. M., rogándole p o r la m ás dilatada vida de 
Y. M. para  v en tu ra  y  engrandecim ien to  de la leal y m ag
nánim a España.

Y illalon 14 de D iciem bre de 1857.=Señora.=»A  L. R. P. 
de V. M .= E l Juez de p rim era  instancia , P re s id e n te , L ú
eas Muñoz y Diez.==El V icepresidente , B uenaven tu ra  Ro
dríguez. =  El Yocal de Real nom bram ien to , José T rax ler 
y  Bufarull.==El P á rro co , Plácido Márcos.=* Manuel C ria- 
do .= D om ingo  Garzon.«=El A dm inistrador de Rentas, Sil- 
verio P. de la M aza.= F ro ilan  Y iüalon.«=B uenaventura de 
las C u ev as .«  El Médico titu la r , Nicolás Diez. «=»Ei Yocal 
S e c re ta rio , Francisco Reoyo.

SEÑORA: El A yuntam ien to  de la villa y concejo de 
í Ayilés, en vuestro Principado de A stú ria s , ha  recibido



coii el más vito entusiasmo la feliz noticia del nacimien
to de un Príncipe que, si para V. M. es objeto de todo el 
cariño y toda la ternura de m adre, para el pueblo espa
ñol es un tesoro de lisonjeras esperanzas. Tan venturoso 
acontecimiento no puede ménos de inundar vuestro co
razón de placer y de alegría, y seguramente acrecentará 
estos dulces sentimientos la consideración de que un pue
blo noble y esforzado participa de ellos, llena de bendi
ciones á vuestro Hijo, y entrega su ánimo á la esperanza 
de ver en él la reprocduceion de la prudencia, el valor y 
las demás virtudes de que tantos ejemplos ofrecen sus 
augustos predecesores en los anales de nuestra patria.

Los habitantes de Avilés, en la provincia de Astu
rias , cuna de la Monarquía española, erigida en Princi
pado y vínculo régio para los primogénitos de .los Reyes 
de Castilla y León , tienen hoy un doble motivo de dulce 
complacencia y grata felicitación: como españoles se li
sonjean con el venturoso engrandecimiento de la nación 
que está llamado á regir vuestro Hijo: como asturianos 
gozan la preciada gloria-de que este lleve, con la digni
dad de sus antepasados, el título de Príncipe de Astúrias.

Reciba, pues, Y. M. el más sincero y respetuoso para
bién en nombre de los habitantes del concejo de Avilés, 
que ruegan á Dios por la vida de V. M. y la de su augusta 
familia en Avilés Diciembre 13 de 1857.— Señora.= A  los 
Reales pies de V. M.=El Alcalde, Presidente , Hermene
gildo Suarez Solís.=El segundo Teniente Alcalde, Ma
nuel de Bango.=El Regidor primero , Genaro de Prada y 
Riva.=*El Regidor segundo, Juan Arias. =  El Regidor 
cuarto , Antonio Orobio.=El Regidor quinto , Manuel de 
la Campa.=El Regidor sexto, Luis González del Busto.= 
El Regidor sétimo , Félix Ochoa.=El Regidor octavo, Ni
colás Vidal y Cosío.*=El Regidor noveno, José García San 
Miguel.=El Regidor décimo, Ramón Siety Angodin.—El 
Regidor Síndico, Silvestre Palacio.—El Secretario, Vicen
te Sánchez del Rio.

SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional de Cullera, 
tilla Real de voto en Cortes eu las antiguas de Valencia, 
bel intérprete de los sentimientos de sus administrados, 
tiene el alto honor de felicitar á V. M. por el fausto na
cimiento de S. A. R. el Sermo. Príncipe de Astúrias que 
la Divina Providencia nos ha legado para asegurar la d i
nastía de V. M., prometiendo dias más venturosos y tran
quilos á esta nación.

Dígnese V. M. recibir la sencilla y franca manifesta
ción de este Cuerpo municipal, que dirige al Todopoderoso 
fervientes votos por la conservación de la importante 
vida de V. M., la de su augusto Esposo y por la de los 
«aros objetos de su maternal cariño.

Cullera y Sala Capitular 13 de Diciembre de 4 857.= 
Señora. A L. R. P. de V. M.—Vicente de Diego. — José 
Sapiña.«Tomas Adam.—José Ferrer.=Nicolas Ferrer.=» 
Bautista Sapiña.—Martin Rico.=Bautista Grau.=*=Aguslin 
Ferrer.=»Pascual Crespo.=Antonio Sapiña.—De S. O ., y 
por ios Concejales Nadal-Mari, Nadal Cerveró, Juan Bau
tista Seri a y José Crespo, que no firman , Miguel Martí
nez, Secretario.

SEÑORA: La Diputación provincial de Gerona , parti
cipando de la unánime alegría con que en esta leal pro
vincia se ha recibido la grata noticia del nacimiento del 
Príncipe de Astúrias, se apresura á felicitar á V. M. por 
tan fausto como deseado acontecimiento, esperando que 
V. M. se digne aceptar la expresión de sus sentimientos de 
adhesión y lealtad sincera.

Gerona 7 de Diciembre de 1857.=Señora.=A L. R. P, 
de V. M.*~El Gobernador, Presidente, José Urbiztondo 
Fernandez de Córdoba.=Joaquin Valls.=*Francisco Van- 
cells.—José Negre.—Narciso Pagés.=*=Joaquin de Caries, 
Diputado Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Chelva, en la provin- 
«ia de Valencia , después de celebrar con iluminación

feneral y volteo de campanas el fausto suceso que em - 
arga de alegría al pueblo español, y de dar gracias al To

dopoderoso con misa y Te Deum solemnes, se siente 
irresistiblemente inclinado á felicitar á V. M. por tan 
grande y ansiado acontecimiento. El Cielo derrame sus 
bendiciones sobre vuestra Real Persona y sobre el au
gusto Príncipe que se ha dignado concederos, y que es 
prenda segura de las esperanzas y del porvenir de esta 
nación magnánima.

Chelva 7 de Diciembre de i 857.==*Señora.=« A L. R. P. 
de Y. M., Joaquín Belenguer.-= Ignacio Llopis.=»Salvador 
Clavel.=Juan Antón. = 'Vicente T udon.=  Antonio Vaz- 
quez.=José Lopez.—Juan Antonio Sánchez. =  Silvestre 
Hoger .«Francisco Belenguer. Joaquín Jordán , Secre
tario.

SEÑORA: La Diputación provincial de Huesca, eco 
de los sentimientos que distinguen á los h a b ita n te s  del 
alto Aragón, se prosterna ante las gradas del Trono de 
San Fernando para significar á V. M. cuán grande es el 
júbilo con que ha recibido la fausta nueva del natalicio 
del Príncipe de Astúrias, cuyo Oriente anhelado augura 
un porvenir de bienandanza para los destinos de esta 
trabajada nación, colma las aspiraciones de V. M. y del 
país al ver perpetuada en la línea masculina la sucesión 
directa del Trono, y descorre el celaje á nuevos horizon
tes para que con este iris de ventura se consolide la paz 
y desaparezcan del suelo ibérico las opuestas banderías 
que dividieran á sus hijos.

Como Reina y como Madre, dígnese V. M. acoger be
névola los leales sentimientos de la Corporación provin
cial del alto Aragón, al par que las protestas de su ad
hesión al Trono y Real familia quedando rogando al 
Todopoderoso porqu® colme de felicidades el glorioso rei - 
nado de V. M., y escude los preciosos dias del Príncipe 

’ que ha de perpetuar las glorias de la Monarquía v labrar 
el bienestar de un pueblo tan idólatra de sus Reyes.

Huesca 12 de Diciembre de 1857 —Señora “ A L. R. P. 
de V. M.-=El Presidente, Vicente Lozana.=Agustin Rua- 
ta.^Blas Ballarin.=*=José de Falces Azara,—Andrés Ca
llen. «-Mariano Azcon.«El Barón de la Menglana.»Ma- 
üuei Giavin, Diputado Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la muy noble, famosa 
y siempre leal ciudad de Jaén creería faltar á uno de 
»us más gratos deberes si no se apresurase á elevar á 
V. M. la expresión de su sincero júbilo por el feliz alum
bramiento del augusto Príncipe de Astúrias.

Tan importante acontecimiento, que ha llenado de sa
tisfacción á los habitantes de esta capital, ha venido á 
lisonjear el corazón de todo buen español. Sea este nueve 
suceso un doble lazo para la tranquilidad y unión de lo
dos ellos, que agrupados en derredor del Trono de V. M. 
1« sirvan de constante y firme escudo.

Conserve y prospere Dios por largos años las preció
les vidas de V. M. y del nuevo Príncipe para felicidad de

nación.
Casas Consistoriales de Jaén á 11 de Diciembre de 

I$57 .«Señora.—A L. R. P. de V. M.—Juan P. Forcada.— 
Salvador Brunet.—Juan Antonio Martínez.—Rafael Esca- 
kn te .—Manuel Ruiz y Perez.=Fernando López—Ramón 
Jfiaría de Torres de N avarra—Manuel de Aguilar.=Sixtc 
Sania María.=Lúcas Hernandez.=Juan María Pancor- 
io.-*Miguel Gutierrez.=Manuel Lechuga.=Joaquin Gar- 
•ía .«Juan  José María de Aponte.=Juan Bautista Rami
ro.—Antonio Mariscal—Ramón Moraies.=El Secretario. 
h té  Serrano.

SEÑORA: El nacimiento de un Príncipe de Astúrias, 
legítimo sucesor del gran Pelayo, es para el Consejo pro
vincial de Córdoba una muestra señalada de la protec
ción qu® el Todopoderoso dispensa á la nación española.

Dígnese, pues, V. M. acoger benignamente esta re
ferente exposición del Consejo como un pequeño testi
monio del gozo que experimenta por tan fausto aconte
cimiento.

Dios guarde la católica Real Persona de V. M. muchos 
años.—Córdoba 9 de Diciembre de 1857.~=Señora.=A 
L. R. P. de V. M —Jerónimo Mendez de Vigo, Presiden- 
te .«E l Duque de Almodóvar.«José de Illcscas y Cárde
nas.—Antonio Quintana.=Manuel de Eguilior y la Tor
re,—El Secretario, Emilio Manuel de Ortega.

SEÑORA: Los empleados de la Administración de Bie
nes nocionales de la provincia de Málaga se acercan lio} 
al Trono de V. M. poseídos del mayor júbilo por el faus
to acontecimiento del natalicio de á. A. R. el Principe de 
Astúrias.

El Todopoderoso, que ha concedido á esta gran na
ción un Príncipe que asegura vuestra dinastía en el Tro
no español, conserve la vida de V. M. dilatados años, la 
del excelso Príncipe y augusta familia para bien de vues
tros súbditos.

Málaga 11 de Diciembre de 1857.«Señora.«A  L. R. P 
de V. M.«El Administrador, Ignacio Gómez de la Torre.«= 
El Oficial primero Interventor, Agustín Carbonell y Cár- 
denas.«El Oficial segundo , José Espa.=*=El Oficial tercero 
Leonardo Campuzano.=El Oficial cuarto , Antonio Rodrí
guez Rios.=*El Oficial quinto , Mariano Gordon.=El Ofi
cial sexto, Leovigddo Eugenio Abalos — El Escribiente 
primero , Salvador Mossé Estrada.==El Escribiente segun
do , Andrés Delmo.=El Escribiente tercero, Francisco J< 
Sánchez.—=El Escribiente cuarto , Juan García Porras.= 
El Escribiente quinto , José de Carreras.=El Portero, Ma 
nuel Rueda';*=El Investigador de Bienes nacionales /M a
nuel Espinosa:

SEÑORA: El Iltre Ayuntamiento de la M. N. y M. L. 
ciudad de Yelez-Málaga, por'sí y á nombre de estos lea
les habitantes, á L. R. P. de V. M. se apresura á ofrecer 
rendidamente la expresión del júbilo de que se halla ani
mado con motivo del fausto cuanto deseado acontecimien
to que ha colmado los votos de la nación. El nacimiento 
del Príncipe, en quien se cifran tantas y tan halagüeñas 
esperanzas, inaugura una aurora de paz , de unión y de 
prosperidad que hará época en los fastos españoles. El 
Cielo, Señora, ha querido que la felicidad que siente 
V. M. al estrechar entre sus brazos al ídolo de su ternura, 
al sucesor del Trono de San Fernando , se transmita á 
todos los corazones, y que la Régia cuna se mire rodeada 
dignamente de la gratitud y bendiciones de los pueblos.

Dígnese, pues, V. M. aceptar con nuestras sinceras fe
licitaciones por su feliz alumbramiento, nuestros votos 
más fervientes por la salud de Y. M. y del augusto Prín
cipe, cuyas preciosas vidas guarde Dios dilatados años 
para bien de esta Monarquía.

Salas Consistoriales de Yelez-Málaga 7 de Diciembre 
de 1857—Señora.—A L. R. P. de V. M.—Juan Giner de 
lá Fuente.—Pablo López Muñoz.=Rafael Mendal Car- 
rion.—Antonio Santos de Flores.=José Utrera.— Fernar- 
do Perez Santistéban.—Dionisio Gómez y Blazquez.— 
Francisco P. de la Chica—Francisco Salido Laso.==Fran- 
cisco Laso Carbonell.—Federico Escobar y Millau.—Car
los del Corral y Viso.—Manuel María Fernandez.«Cle
mente de Carrion, Secretario.

SEÑORA: La Junta provincial de Beneficencia de Cór
doba no puede ménos de felicitar á V. M. por el fausto 
acontecimiento que hoy llena de alegría el corazón de 
todos los españoles.

Su voz, aunque débil, permitid que se una á la que 
partiendo de todos los ámbitos de la Monarquía se eleva 
hasta el venerando Trono de V. M.

El Todopoderoso conceda á V. M. dilatados dias de 
existencia para que, realizados los deseos de todos vues
tros súbditos, pueda ver en el excelso Príncipe de Astú
rias un digno sucesor de sus augustos antepasados,

Córdoba 1 2 de Diciembre de 1857.—Señora.=A L. R. P. 
de V. M.=El Presidente, Ignacio Mendez de Vigo. ^ V o 
cales, el Conde de Torres Cabrera.—Rafael Padilla y Pare
jo —El Conde de Gavia.=Mnnuel de Luna y G arcía.=Jo- 
sé María de Trevilla.—Manuel de Eguilior y la Torre. «  
Luis Cárlos Tirado, Secretario.

El R. Obispo de Segorve ha dirigido, con fecha 7 del 
actual, una respetuosa y sentidísima felicitación á S. M. 
con motivo del nacimiento del Príncipe de Astúrias.

Han elevado respetuosas exposiciones felicitando á 
S. M. la Reina (Q. D. G.) por el fausto natalicio de S. A. R. 
el Sermo. Príncipe de Astúrias los Capellanes de nues
tra Señora de los Reyes de Sevilla , los Jueces, Promoto
res fiscales y dependientes de los Juzgados de Alcalá de 
Guadaira, Barcelona, Burgo de Osma , Cádiz, Coria, 
Córdoba, Denia, Játíva, Jerez de la Frontera, Ecija, 
F erro l, Fuente de Cantos, Morelia, Moron , Manresa, Oca- 
ña, Oreusse, Ren, Sevilla, Saldaña, Tudela, Torrox, Ta- 
razona, Yillacarriedo, Villadiego y Vivero; los Jueces de 
paz de Huesca y de Sitges, y los Procuradores del núme
ro de la ciudad de Málaga.

SANTANDER 14 de Diciembre.—Ayer tarde regresó 
el Sr. Gobernador civil de la visita que hizo á las obras 
deja tercera y segunda sección de la vía férrea. Le acom
pañaron los Sr es. delegado del Gobierno, gerente y al
gunos individuos de la Administración é Ingenieros. Es
tando ya muy adelantado el puente ó viaducto que en Re- 
nedo se construye sobre el rio Pas, colocó solemnemente 
la piedra de la última pila. Esta empresa tiene hoy una 
doble importancia en nuestra provincia para que la Au
toridad superior haya querido enterarse de sus trabajos, 
porque ademas del fomento que ha de proporcionar al 
pais, actualmente dan de comer á sus numerosos pobres, 
que sin este auxilio y el de las minas morirían de mise
ria. Parece que la Providencia se ha compadecido de los 
mismos, concediendo un tiempo hermoso que permite 
trabajar.

Tenemos un mes de Diciembre inmejorable. Parece 
que nos hemos trasladado á Castilla, con la diferencia de 
que las heladas que aquí caen no son tan fuertes. Por lo 
demas brilla el sol en todo su esplendor, el cielo se pre
senta limpio y despejado, y los aires son puros y secos. 
Los prados y los campos se cubren de ñores como en la 
primavera, y ofrecen ricos y abundantes pastos á los ga
nados. Este es un bien muy grande para varias comarcas 
de la provincia, en las cuales fué escasa la cosecha de 
yerba.

Los árboles frutales, que ya en el mes pasado habían 
empezado á cubrirse de flor, están blancos como pudie
ran estarlo en el mes de Marzo, y en algunos ha llegado 
ya á formarse la fruta. De los llamados de San Juan los 
hay con peras bastante grandes. El m a r, que general
mente en la actual estación se presenta embravecido y 
revuelto, parece un lago tranquilo. Los marineros se apro
vechan de este sueño de la naturaleza para la pesca del 
besugo, merluza, congrio y sardina, que áun cuando no 
muy abundante, les deja regulares utilidades.

Siguen sin interrupción los trabajos para hermosear la 
plazuela llamada de la Aduana. Se han empezado á colo
car bancos de piedra en una bonita y pequeña alameda 
que va á desembocar á la calle de los Mártires. Se está 
demoliendo la famosa fuente monstruo construida hace 
pocos años, para levantar en cambio otra de menores di
mensiones, de mejor forma y áun de más utilidad. Según 
tenemos entendido, concluidas que sean las obras de la 
plazuela, que la constituirán en uno de los mejores pun
tos de Santander, se la dará el nombre de Principe de As
turias.

Ayer, dia de Santa Lucía, acudió una inmensa con
currencia, tanto déla ciudad como de las aldeas inmedia
tas , á la pobre y reducida capilla en donde se celebra la 
festividad de la Santa Virgen y Mártir. Muchas personas 
dejaron de visitar el santuario, porque era imposible pe
netrar en él sin ser estrujado y magullado, Se reunió una 
gran cantidad de cera, pues no iba niño ni niña que no 
llevase en ofrenda una vela adornada de cintas y papeles 
de brillantes y variados colores.

Cada año que pasa se aumenta de un modo notable la 
población y la asistencia á todas estas festividades reli
giosas, que datan desde tiempo inmemorial. Este aumento 
de vecindario reclama imperiosamente que se termine 
cuanto antes sea posible la construcción de la iglesia, que 
dedicada á la misma Santa Lucía se empezó á edificar 
frente á la plaza de la Luna. (Boletín de Comercio.)

VALENCIA 16 de Diciembre.—La Gran Asociación 
de Beneficencia domiciliaria de Nuestra Señora de los 
Desamparados ha publicado el estado de los fondos re
caudados y distribuidos por la misma en el mes último. 
Durante él se han cobrado por suscricion de los asociados, 
producto líquido de la rifa, limosnas, legados y donacio
nes por causa de muerte, y por lo extraído de los cepi
llos 11.298 rs. 66 cénts. De cuya cantidad se han inverti
do: en socorros á domicilio y lactancias 390 rs.; en 12.800 
raciones repartidas á los pobres 7.529 rs. 45 cénts.; en 
el coste de 98 barchillas de alubias 1.862 r s .; en alquiler 
y gastos de la casa-asilo 735 r s . , y en impresiones, gra
tificaciones á dependientes y gastos menores 614 rs. 35 
céntimos; resultando á la Asociación, de los 11,298 rs. 
66 cénts., un cobrante de 167 rs. 86 cénts, (Diario Mer
cantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta, d e  Ma
d r i d .*— -Pam  47 de Diciembre de 4857.— Los aguardientes 
extranjeros que se importen en Francia pagarán de dere
chos de Aduana 25 francos por hectolitro de alcohol puro 
según decreto publicado por el Moniteur. ’

Las noticias de la In d ia , trasm itidas por la via 
de Marsella el 12 de D iciem bre, aseguran  que S ir 
Golin Cam pbell, en su m archa sobre Cawnpore, 
avanzó ta n to , que estuvo á punto de caer en poder 
de los enem igos, librándose de este peligro por una 
m archa forzada de tres leguas.

Una colum na inglesa de 250 hom bres ha sido 
sorprendida por 1.000 rachellars, pereciendo la mi- 
tad de aquellos.

P artes oficiales m encionan cuáles han sido las 
pérd idas acaecidas en Lucknow . El B rigadier Coo- 
p e r , que m andaba la artillería , ha m uerto , resu l
tando heridos el General O u tram , el Coronel T y t-  
ler y el-C apitán Havelock.

En todos los puntos obtienen victorias los in 
gleses , á pesar de lo cual dice el Bombay-Times que 
surgen  inesnerados alzamientos.

Uno de los más ricos banqueros indígenas de 
B énaret ha sido condenado á m uerte  por el delito

de tra ic ió n , cuya pena ha sufrido sin adm itírse le  
u na sum a considerable que ofrecia por su  rescate.

El Englishman publica un estado de los 19.000 
hom bres de tropas inglesas que han  llegado á Cal
cu ta  desde el mes de Mayo hasta el 8 de Noviem bre.

Correspondencias particu lares de Viena a n u n 
cian que el tra tad o  austro-ing lés, relativo  al es ta
blecim iento de un  telégrafo subm arino  por R agusa, 
A lejandría, Suez y Bombay, se ha te rm inado , obli
gándose Ing la te rra  á servirse de la línea austríaca  
en sus correspondencias con la India.

Dicen de B ucharest que los Comisionados de las 
grandes Potencias debían te rm in ar el exám en de 
las deliberaciones de los Divanes el 15 de Diciem
b re , y que abandonarían  dicha ciudad ántes de la s  
próxim as Pascuas.

E l vecindario de Hamburgo ha adoptado la p ro 
posición del S en ad o , según la cual no se im pon
d rán  en la Caja de Descuentos los 10 millones p ro 
cedentes del em préstito  hecho á A ustria , que han  
de em plearse en auxiliar algunas de las casas m ás 
considerables é influyentes que se hallan com pro
m etidas, y cuya quiebra ocasionaría g randes p e r
juicios al comercio. La distribución de dichos fon
dos se encargará á una comisión. Ademas se au to 
riza al Tesoro para que dé á la Caja de Descuentos, 
en calidad de préstam o, las cantidades que necesi
te , sin exceder de cinco millones.

De Viena el 42 de Diciembre anuncian  q u e , se
gún noticias de Constantinopla de igual fecha , Lord 
S tra ttfo rt de Redcliffe salió aquel dia de la ú ltim a 
ciudad , á bordo del vapor L h yd , con dirección á 
Trieste.

PRU SIA .—Berlín 10 de Diciembre.—Sabemos por con
ducto fidedigno que la clausura de los Divanes propuesta 
en Constantinopla por Francia está vivamente apoyada por 
las demas Potencias. El Gabinete de las Tullerías ha co
municado, según dicen, á los firmantes del tratado de Pa
rís por medio de una nota con fecha 1.° de Diciembre, la 
invitación que con tal motivo ha dirigido á la Puerta.

No se cree aquí la noticia publicada por varios perió
dicos, según la cual los comisionados turcos eñ Bucharest 
y Jassy habían recibido el decreto de clausura , puesto 
que la Puerta no ha manifestado todavía formalmente 
que se hallaba dispuesta á tomaren consideración los de
seos de las Potencias respecto á ese asunto. ( Diario ale
mán de Francfort.)

Idem id.—La conferencia telegráfica celebrada en Slutt- 
gard ha producido los resultados que se deseaban. El 
tratado concluido se ha sometido á los diferentes Gobier
nos de la unión telegráfica austro-prusiana para que le 
examinen y aprueben definitivamente, con objeto de que 
pueda empezar á observarse desde el 1.° de Enero. Este 
convenio durará seis años, y su objeto principal es re 
ducir el precio de los despachos. ( Gaceta de Colonia. )

Idem 11.—La cuestión de la Regencia ha venido á sus
citarse de nuevo con la noticia publicada por un periódi
co oficial de que el casamiento del Príncipe Federico Gui
llermo se habia fijado para el 25 de Enero. Sin embargo, 
la próxima apertura de las Cámaras da motivo para que 
se hable de interpelaciones que acerca de dicha cuestión 
se anunciarán en la Asamblea. Según ciertos rumores, el 
Ministerio dirigirá á las Cámaras una proposición estable
ciendo una Regencia ántes del 23 de Enero, fundándose 
en el testimonio de los médicos, quienes aseguran que la 
enfermedad del Rey es susceptible de impedir por mucho 
tiempo que S. M. se dedique á la gestión de los asuntos pú
blicos. Según otra versión, el Rey piensa abdicar en fa
vor de su herm ano, y hasta se llega á decir que el Prín
cipe de Prusia lo verificará en favor de su hijo. Nosotros no 
damos crédito á estos rumores, tanto más, cuanto que sa
bemos por conducto fidedigno que el Rey se encargará 
probablemente del Gobierno el dia 23 de Enero hasta 
que el Príncipe de Prusia regrese de Londres, invistién
dole entonces de nuevos poderes.

El Ministro turco y Shan-Bey han visitado hoy á la 
Reina en Charlotemburgo. ¡ Correspondencia particular de 
flavas. )

R U SIA .—San Petersburgo 5 de Diciembre.—La conclu
sión de las negociaciones relativas á la rectificación de 
las fronteras ruso-turcas de Asia ha venido á realizar lo 
consignado en el tratado de París. En esta parte, como en 
lodo lo que concierne á la ejecución del tratado de 1856, 
Rusia ha cumplido todas sus obligaciones, y cumplirá las 
que se refieren á la libre navegación del mar Negro tan 
pronto como las circunstancias se lo permitan. Es de es
perar que las demas Potencias, convencidas de la lealtad 
de Rusia, no suscitarán respecto de este asunto nuevas 
dificultades que pudieran producir funestas consecuen
cias. (Id.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Expectación de Nuestra Señora.
Esta solemne festividad, que en el principio de la era 

cristiana se celebrara en 25 de Marzo , la trasladó el Con
cilio X de Toledo verificado en el año 656, y el octavo del 
reinado de Recesvinto, al 18 de Diciembre para no en
turbiar con el luto de la Cuaresma la alegría que debe 
inspirarnos la Anunciación de n u e s tra  Señora , y en me
moria también de que en este dia se apareció esta Sobe
rana en la iglesia de Toledo á su siervo San Ildefonso.

Esta misma festividad empezó á celebrarse en la Repú
blica de Venecia en 1695. Benedicto XIII la extendió en 
el Estado pontificio en 1725. Llámase también de Nuestra 
Señora de la O, porque desde las vísperas de su vigilia 
se cantan siete antífonas devotísimas, en que se pinta la 
admiración y ánsia con que los Padres y Patriarcas anti
guos esperaban la venida del Redentor, y más la de la 
Santísima Virgen, de ver al Hijo de Dios entre sus b ra -  
zos , y con él la salvación del género humano.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo, ca
lle de Valverde.

AG R IC U L T U R A , INDUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por  la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de grato  
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN 
EL MERCADO DE HGYt

3.230 fanegas de trigo .
3.166 arrobas de harina de id. 
1.980 libras de pan cocido.
6.919 arrobas de carbón .

95 vacas,que componen 33.708 
lib ras de peso.

555 carneros, que hacen 11.785 
libras de peso.

PRECIOS. Fanega.
—»

Rs. un.
Cebada d e . . . ~30*á 32

Por mayor. Por menor. Algarroba. .. 42 á 45

Trigo vendido.. Precios.
Carne de vaca. . . .  

— de carnero.
51 á 55 rs. ar. 

á 18 i  ctos. lib.
48 á 20 ctos. lib. 

á 18 1 id Fanegas. Rs. vn .
— de te rn e ra . 80 á 100 rs. ar.

a 1 O J  1U«
34 á 54 id. 376 á ........... 52— de cerdo. . )) KO

Tocino añejo......... 138 á 145 id. 54 A 52 id.
i o ..........
64 . . . .

Oü
54— fresco......... á  40 id. 90 ........... 55— en ca n a l... 102 á 106 id. » 267 ........... 56Lomo...................... » *0 á 42 ‘ id. 80 .......... 57Jamón.......... (20 á 138 id. 46 á 54 id. 254 ........... 58Aceite..................... 67 á 70 id. á 22 id. 342 ■ 60V ino.............. 34 á 42 id. 40 á 16 id.ello. 81 . . 62Pan de dos libras. » 4 2 á 4 8 cuartos. 115 ......... 64Garbanzos. ........... 30 á 46 id. 40 á 16 id. lib. 111 .......... 65Judías.................... 28 á 32 id. 40 á 42 id. 207 .......... 68Arroz..................... 32 á 36 id. 42 á 44 id. 233 ........ . 69Lentejas......... . . . 18 á 24 id. 8 á 10 id. 289 .......... 70Carbón................... 7 á 8 id. »

Jabón ..................... 56 á 64 id. 22 á 24 id. 2584
Patatas................... 4 á 6 id. 2 á 3 id.

Lo que 9e anuncia al público para  su i n t e l i g e n c i a .  ^ b r e  ^ 0 0  fanegasJ S° "  

Madrid 17 de Diciembre de I8 5 7 .^ E 1  Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto,

BOLSA.

Cotización del i 7 ele Diciembre de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 po r 100 consolidado, al contado 
39-60 y 55 c.

Idem diferido, id., 26-95.
A mor tiza ble de primera, id. , 12-60 p.
Deuda del personal, id ., 9-65.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .° de Abril de 

1850. Fomento, de á 4.000 rs., id., 87-50.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2 .0 0 0 , id ., 87-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2 .0 0 0 , id., 8 6  p. 
Acciones del Canal de Isabel II deá 1.000, id., 8 por 

1 0 0  anual, id., 106-50 d.
Acciones del Banco de España, id., 147.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 1.530.
Compañía general de Crédito en España, acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1.900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id., 1 600 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2.000 

idem, 40 d. *
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 48-90 d.—P aria  á 8 dias vista, 5-10 d. 

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ...  par. . .  L u g o . . . . . .  5/8
Alicante  1 / 2  p. Málaga  . .  3 / 4  p.
A lm e ría ....  . .  1/2 p. M urcia  . .  <1 / 4
Á v i l a . . . ....................  . .  O rense  3/4
Badajoz........  1 / 4  Oviedo  . .  1 / 2
B arcelona.. . .  7/8 d. Palencia. 1 , 4
Bi l b a o . . . . .  ..  H /4  Pam plona.. . .  1 d.
Burgos  1/2 d. Pontevedra. 3/8 p.
Cáceres. . . .  . .  3/4 d. Salam anca. . .  pard.
Cádiz   . .  1 1/4 d. S.Sebastian . .  3/4 d.
Castellón....... . .  S an tander. . .  1
Ciudad-Real. . .  .. S an tiag o ... 1 / 4  p.
Córdoba.......  1/8 S eg o v ia .... par d .
Coruña... . 1/4 p. . .  S e v illa . .. , .  . .  1 l/4d.
C uenca...............................  Soria  3/8
Gerona..................  . .  T arragona........................
G ranada .. , 1/4 p. . .  Teruel................................
Guadalajara. 1/4 d. . .  To l e do . . . . .  1/2 d. .,
Huelva..........  1 / 4  Valencia . 1 d.
H u e s c a . . . . . . .  .. Valladolid.. . .  1 / 4  d.
Jaén  V* •• Vitoria . 1 / 2  d.
L e ó n . . . .......  . ,  Zam ora. par.
Lérida  . .  . .  Z arag o za ... pard .
L o g ro ñ o ,,,,| 1/4 d

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres ti de Diciembre.— Diferida , 23 3 /4 .— Inte
rior , 35 3/4 papel.

Amsterdam 11 de Diciembre.-— D iferida, 24 7/16 — In
terior , 35 7/8.

Francfort 11 de Diciembre.— Diferida, 24 1/4.—Inte
rior, 35 5/8.

Londres 11 de Diciembre. —  Consolidados, 91 7/8,92.— 
Exterior español, 4L—Diferida, 25 á 1/4.— Pasiva, 5 7/8-

BIBLIO G RA FÍA.

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.— 
Memorial histórico español, colección de documentos, 
opúsculos y antigüedades. Cuaderno 40 , á 6 rs.

Condición social de los moriscos de España; causas de 
su expulsión, y consecuencias que produjo. Por D. Floren
cio Janer. Obra premiada por esta Real Academia. Un to
m o, 16 rs. Se venden ámbas en su despacho, calle del 
León, núm. 21 , y en las librerías de Sánchez, Hurtado, 
Matute é Imprenta Nacional 4890

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, COMENTADA Y 
explicada para su mejor inteligencia y fácil aplicación; 
con los formularios correspondientes á todos los juicios, 
y un repertorio alfabético de las voces comprendidas en 
la misma. Por los Sres. Manresa, Miquel y Reus.

Se ha publicado la entrega 25, que es la sexta del to
mo 3.°; y sigue abierta la suscricion á esta obra, á razón 
de 4 rs. entrega en Madrid y 5 en provincias, en la Ad
ministración de la Biblioteca jurídica, calle del Mesón de 
Paredes, núm. 33, cuarto principal. Madrid.

Motivo de las variaciones principales que ha introdu
cido en el antiguo procedimiento la ley de Enjuiciamiento 
civil, por D. Pedro Gómez de la Serna, Vocal de la Co
misión de codificación.

Esta obra puede decirse que contiene la explicación 
verdadera de las disposiciones de la nueva ley , y que es 
en cierto modo su interpretación auténtica.

Consta de un tomo en 8.° m ayor: su precio 14 rs. en 
Madrid y 18 en provincias, franco el porte. Se halla de 
venta en la Administración de la Biblioteca jurídica, ca
lle del Mesón de Paredes, núm. 33, cuarto principal, á 
donde pueden dirigirse los pedidos, remitiendo en libran
zas de Correos ó sellos de franqueo el importe de la 
obra, 4892

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se 
ha publicado el tomo 73 de dicha obra , correspondien
te al tercer trimestre del presente añ o , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Ai fin de cada trim estre, que forma un tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
ai tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
jero , 60 rs. de vn. por semestre, J 10

HISTORIA, TRAJES Y CONDECORACIONES DE TO- 
das las Ordenes de caballería é insignias de honor, dedi
cada á S. M. la Reina Doña Isabel IÍ. Esta obra está des
tinada á dar á conocer los honrosos distintivos con que 
en todos tiempos lian sido premiadas las altas proezas, la 
lealtad acrisolada , la noble constancia , la virtud y el mé
rito: es necesaria á todos los militares y paisanos conde
corados. Consta de 54 entregas, formando dos tomos en 
fólio menor. Cada entrega contiene dos hermosas láminas 
primorosamente iluminadas, representando ocho ó diez 
cruces, ó bien un traje de ceremonia y 12 páginas de tex
to, 216 rs.

Con las láminas iluminadas y con magníficos realces 
de oro y plata, 270 rs.

Madrid, librerías de Cuesta, Gaspar y Roig y* Matute; 
Barcelona, doctor Martí, calle de Escudeílers , núm. 61, es
quina á la de Aray. 4781—1

MELANCOLÍAS.—RIMAS Y CÁNTIGAS DE D. ANTO- 
nio Arnau.

Esta bella obra poética , nueva producción del joven 
autor de Himnos y quejas, ha tenido la honra de ser im
presa en virtud de orden de S. M.

Forma un elegante tomo de más de 200 páginas, que 
se vende al módico precio de 10 rs. en el despacho de 
libros de la Imprenta Nacional, y al de 12 rs. para pro
vincias , remitiendo su importe en sellos de franqueo.

También se vende en las librerías de Bailly-Bailliére, 
calle del Príncipe; de Duran, calle de la Victoria, y de 
Leocadio López, calle del Cármen.

A N U N C IO S PARTICULA RES.

PARA MANILA SALDRÁ DE LA BAHIA DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad la magnífica fragata Clipper Luisita, 
de 1.200 toneladas, que se ha construido en Pasajes, y 
ha llegado á dicho puerto procedente del de Liverpool 
lista para seguir su viaje.

Es buque hecho á todo costo para la carrera de Mani
la, y que nada deja que desear en comodidades, solidez 
y m archa, siendo su Capitán D. José A. Tuton, que tan 
acreditado está en estos viajes.

Admite carga á flete*y pasajeros, y se despacha en 
esta corte por D. Manuel de Ánduaga, calle de Santa Ca
talina, núm. 8, y en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de 
Castro, calle de Ahumada, núm. 7. 4754—2

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO 
español.— El Consejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado satisfacer 6 por 100 sobre el capital desem
bolsado por las acciones de la misma, ó sean reales ve
llón 34,20 por los intereses que corresponden al presente 
año de 1857.

Los Sres. accionistas pueden, desde el dia 2 de Enero 
próximo , presentar sus acciones con carpeta duplicada en 
la Caja general de esta Sociedad todos ios dias no feria
dos, de diez á dos de la ta rde , ó en Paris en la Caja del 
Crédito moviliario francés. ** El Administrador delegado, 
E. Du clero. 4387—3

LA SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE DE AM1- 
gos del Pais, aceptando la oferta de uno de sus dignos 
individuos, el Sr. D. Juan de Dios Navarro , ha determi
nado establecer bajo su dirección dos cátedras de grande 
ínteres y reconocida utilidad, cuyas explicaciones co
menzarán desde el próximo mes de Enero de 1858.

Una de las cátedras será de Contabilidad mercantil con 
aplicación á todas las industrias: sus lecciones empeza
rán el jueves 7 de Enero , y continuarán en igual dia de 
todas las sem anas, de cinco á siete de la noche.

La otra cátedra será de Metrología ámplia y completa 
con aplicación á todos los pesos, monedas y medidas, así 
del extranjero como de las provincias de España. Estas 
lecciones comenzarán el domingo 3 de Enero y continuarán 
en igual dia de todas las semanas/ de once de la mañana 
á la una de la tarde, para que puedan alcanzar el bene
ficio de tan importantes explicaciones los diferentes indi
viduos de las clases industriales y obreras.

Ambas cátedras se establecen en ios salones de la So~ 
cieda Económica, calle del Turco, núm. 5, cuarto segun
do , quedando en su Secretaría , sita en el mismo local, 
abierta la matrícula gratuita de ámbas cátedras desde el 
dia de la fecha hasta el 31 del corriente, de nueve á doce 
de la mañana , para que puedan ser inscritas en ella las 
personas que lo apetezcan , ya en el concepto de discípu
los , como en el de oyentes.-

Madrid 14 de Diciembre de 1857.— El Secretario ge
neral , Pablo Abejón, 4 3 7 5

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN P ü -  
blica subasta la casa señalada con el núm. 4, sita en la 
población de Ferrol, y su calle de la Iglesia, con dos pi
sos: tiene de fondo 350 varas superficiales, incluso la me
dia calle, haciendo frente á la Alameda y tránsito que de 
la nueva población de la Magdalena va para la de Es- 
te iro : dicha finca se halla completamente libre, y no ha 
pertenecido á bienes nacionales: su material construc
ción es de este siglo, conteniendo la mayor parte de su 
fachada piedra sillar: la subasta se hará simultáneamente 
en esta corte en el estudio y despacho del Notario del 
reino D. Rafael de Casas, calle del Arenal, núm. 11, cuar
to tercero de la izquierda; y en el F erro l, ante el Escri
bano D. Vicente González, Secretario hoporario de S. M., 
el dia 21 del presente mes de Diciembre, de dos á tres de 
la tarde, y durará el acto media hora: se advierte que 
no se admitirán posturas que no lleguen á 81.000 rs. li
bres para el vendedor; pero pasando de 82.000 se ofrece 
pagar la mitad de los gastos que ocasione esta venta : es 
condición de que la escritura de venta ha de otorgarse 
en esta corte, y que si en la subasta las dos cantidades 
superiores fuesen iguales, pero por distintas personas, 
se celebrará un sorteo particular ante el citado Notario, y 
se adjudicará la finca al que saliere primeramente agra
ciado. 4889

ESPECTÁCULOS.

TEATRO r e a l .—A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía. — Introducción y aria del Nabuco. — Dueto de 
I  Masnadieri.— Aria de Luisa Miller. — Aria de I  Masna-  
dierL—Sinfonía.—Valser de II Marito é la amante, por la 
Sra. Medori.—Paso á dos por la Sra. Comba y el Sr. Van- 
dris. — Paso á dos por las Sras. Osmond.— Paso á dos 
nuevo, por la Sra. Priora y el Sr. Meranti. — Escena y 
terceto del cuarto acto del Hernani.

TEATRO DEL P R ÍN C IPE . — Á las ocho de la no
che. — La dicha en el bien ajeno, drama en dos partes y 
Cuatro actos.

TEATRO d e l  c i r c o . — Á las ocho de la noche,— 
La planta exótica, comedia nueva , original, en tres ac
tos.— La tertulia, baile. — Una idea feliz, comedia en un 
acto.

TEATRO DE NO VEDADES. — Hoy no hay función 
Mañana primera representación del drama en cuatro ac
tos Ricardo Darlington.

c ir c o  DE PA U L. — Compañía ecuestre bajo la di
rección de Mr. Price é hijo. — Á las ocho de la noche. — 
Cuarta representación del artista inglés Mr. Hengler.— 
Ejercicios por los artistas árabes Mahomed Ben-Hadje y 
Labibe.—Ejercicios á caballo por Mlle. Neistz.


